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PREFACIO Y AGRADECIMIENTOS

En este documento se aúnan la refl exión y la práctica actuales en materia de enfoques 
basados en los derechos humanos en el sector de la educación. Se exponen en él las 
cuestiones y los problemas fundamentales que se plantean a propósito de esos enfo-
ques y se establece un marco para la elaboración de políticas y programas desde el 
nivel de los establecimientos escolares a los niveles nacional e internacional.

Hasta hace muy poco, los enfoques basados en los derechos humanos no han pasado 
a ser un eje de acción primordial en el sector de la educación, motivo por el cual se ha 
redactado este documento de referencia para funcionarios públicos, organizaciones de 
la sociedad civil, organizaciones de las Naciones Unidas y bilaterales y otros asociados 
en actividades de fomento del desarrollo que intervienen estratégicamente en la concep-
ción de políticas y programas de educación. Tiene por fi nalidad orientar el diálogo entre 
el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo y las asociaciones y alianzas a favor 
de la Educación para Todos (EPT) y facilitar un paso adelante decisivo desde la retórica 
del “derecho a la educación” a intervenciones concretas y aceleradas en los planos de la 
política y los programas para alcanzar las metas de la EPT y los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio referentes a la educación.

El documento se integra en la Declaración de Comprensión Colectiva de un Enfoque 
Basado en los Derechos Humanos de la Cooperación para el Desarrollo, formulada por 
las Naciones Unidas, y se funda en ella. Por consiguiente, esperamos que se comparta 
y utilice en el contexto de la Reforma de las Naciones Unidas y de la armonización de 
las actividades de los donantes. Más concretamente, esperamos que el Grupo Temático 
sobre Educación de las Naciones Unidas lo adopte en los países para desarrollar el 
componente de educación de las Evaluaciones Comunes para el País y los Marcos de 
Asistencia para el Desarrollo de las Naciones Unidas y para servir de guía a una posición 
común de las Naciones Unidas en los grandes foros nacionales, como los enfoques 
de todo el sector de la educación, el Grupo de Apoyo a los Presupuestos de Múltiples 
Donantes, la Iniciativa de la Vía Rápida de la EPT, el Grupo sobre la EPT, el Grupo 
Consultivo, etc.

Aunque el documento trata predominantemente de la enseñanza básica primaria y los 
derechos del niño en la educación, se basa en las metas de la EPT y se sitúa dentro 
de enfoques que abarcan toda la vida de las personas y el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Aborda el derecho a la educación y asimismo los derechos en la educación, lo cual 
comprende la propia educación en derechos humanos. Así pues, el documento debe ser 
contemplado además en el contexto del Programa Mundial para la educación en dere-
chos humanos, que se adoptó en virtud de una resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 2004 y que se ejecuta por medio de un Plan de Acción concebido 
por la Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), centrado en su primera fase en los sistemas escolares de enseñanza 
primaria y secundaria.

Prefacio y agradecimientos  vii 



viii  UN ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN PARA TODOS BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

El proyecto de elaboración de este documento fue puesto en marcha inicialmente por 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) (en tanto que iniciativa en 
colaboración entre su Sección de Educación y su Unidad de Derechos Humanos) y 
posteriormente pasó a ser un esfuerzo conjunto con la UNESCO. Se basa en un pro-
ceso participativo en el que han intervenido profesionales de la educación en derechos 
humanos que, en distintos momentos y desde sus diversas perspectivas institucionales, 
regionales y temáticas, han contribuido activamente, interviniendo en reuniones, con-
sultas y debates entre 2004 y 2006.

Una de esas reuniones fue celebrada por la UNESCO en Belfast en 2004, organizada 
por la Sección de Educación para la Paz y los Derechos Humanos y la Universidad del 
Ulster, que alberga la Cátedra UNESCO de Educación para el Pluralismo, los Derechos 
Humanos y la Democracia. En las recomendaciones de esa reunión se habla de la 
necesidad de documentos de orientación sobre la aplicación de un enfoque basado 
en los derechos humanos específi co del sector de la educación y que corresponda a la 
Declaración de Comprensión Colectiva de las Naciones Unidas. Se expresó enérgica-
mente el parecer de que la noción de “calidad” va más allá de los insumos materiales 
a la educación y de los productos académicos de ésta, pues abarca un contenido y 
unos procesos educativos que son coherentes con los principios y prácticas de los 
derechos humanos.

La siguiente fase abarcó la elaboración de algunos instrumentos básicos de plani-
fi cación –en lo fundamental, listas de control referentes al acceso, la integración y 
la calidad–. Para ello, la Ofi cina de la UNESCO en Bangkok convocó una reunión de 
Coordinadores Nacionales de EPT de Camboya, la República Democrática Popular Lao, 
Tailandia y Viet Nam, para coordinar y comentar esos instrumentos. Los resultados die-
ron lugar a otras reuniones en los países en 2005 para sensibilizar acerca de un enfoque 
de la educación basado en los derechos humanos a los funcionarios de los ministe-
rios de educación. La labor desarrollada en esos talleres se basó en gran medida en el 
Manual on Rights-Based Education de Katarina Tomaševski, ex Relatora Especial de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho a la Educación (1998–2004)1.

Simultáneamente, UNICEF recibía apoyo del Departamento de Desarrollo Internacional 
(DFID) del Reino Unido para un proyecto en curso de su Unidad de Derechos Humanos 
sobre “El reforzamiento de la programación conforme al enfoque basado en los dere-
chos humanos en UNICEF”. En el marco de este proyecto se llevaron a cabo cinco 
estudios monográfi cos de países del enfoque de la educación basado en los derechos 
humanos (Bolivia, Burkina Faso, Chile, Eritrea y Liberia) y como consecuencia de ellos 
se subrayó la necesidad de orientaciones técnicas sobre la cuestión. Posteriormente, 
la Sección de Educación de UNICEF organizó un taller en Panamá en noviembre de 
2005, al que asistieron colegas de América y el Caribe y de Asia, junto con represen-
tantes de instituciones defensoras de los derechos humanos y de la UNESCO. Los 
debates de Panamá plasmaron la riqueza y la complejidad del enfoque basado en los 
derechos humanos en el anteproyecto de este marco, que los participantes en el taller 
recomendaron que se elaborase conjuntamente con la UNESCO. Esta colaboración 



cobró carácter ofi cial en las conversaciones que al respecto mantuvieron más adelante 
ambas organizaciones.

En 2006, tuvo lugar en Florencia (Italia) una consulta mundial, convocada por UNICEF 
y la UNESCO y albergada por el Centro de Investigaciones Innocenti. Participaron en 
ella colegas de UNICEF y de la UNESCO (de cuatro regiones y titulares de diferentes 
puestos, entre ellos Representantes y ofi ciales de educación), entidades multilaterales 
(la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y el Banco Mundial), organizaciones de la sociedad civil (Save 
the Children y la Red Africana de la Campaña en pro de la EPT), representantes de 
gobiernos (el profesor George Godia del Ministerio de Educación de Kenya y Cristian 
Bellei, ex asesor del Gobierno de Chile) y la Cátedra UNESCO de Educación para el 
Pluralismo, los Derechos Humanos y la Democracia. La fi nalidad de la consulta era 
revisar el borrador defi nitivo del documento y llegar a un entendimiento general, un 
consenso y una aceptación general del mismo.

Los participantes en la consulta de Florencia expresaron su aprecio por el proceso parti-
cipativo y la posibilidad de dialogar sobre la elaboración de un documento que refl eja la 
perspectiva de diversos interesados directos y de hacer aportaciones a él. Los represen-
tantes de los gobiernos recalcaron la complejidad del ejercicio y en realidad le dieron 
un signifi cado más concreto en cuanto a su pertinencia para los países. Las organiza-
ciones de la sociedad civil insistieron en que el refrendo del documento por entidades 
bilaterales y multilaterales facilitaría inmensamente su labor. Requirió un gran esfuerzo 
el aprehender las diferentes y contrapuestas opiniones, mitigar las tensiones y tomar 
en cuenta los mandatos y las diferentes perspectivas, mas, al mismo tiempo, esa labor 
enriqueció el contenido del marco.

El presente documento fue redactado principalmente por Gerrison Lansdown, experta 
internacional contratada por UNICEF. La Sra. Lansdown fundó y dirigió, en 1992, la 
Children’s Rights Alliance for England, creada para promover la puesta en práctica de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. Es autora de múltiples 
publicaciones y ha pronunciado numerosas conferencias sobre el tema de los derechos 
del niño. Sus incansables esfuerzos para aprehender e integrar las diversas aportaciones 
durante todo el proceso de la consulta fueron más allá de su mandato y su tesón ha sido 
sumamente apreciado.

Para respaldar a la experta internacional en la redacción de la versión defi nitiva del 
documento, se formó un equipo editorial de UNICEF y la UNESCO, integrado (por orden 
alfabético) por: Mialy Clark (consultora, UNESCO), Dina Craissati (Asesora Superior, 
Educación, Sede de UNICEF), Upala Devi Banerjee (Coordinadora regional para Asia y el 
Pacífi co, Proyecto interinstitucional de las Naciones Unidas sobre las enseñanzas extraí-
das acerca del enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos), Jessica Drohan 
(consultora, UNESCO), Paolo Fontani (Jefe de la Sección de Promoción de los Derechos 
y Valores en la Educación de la UNESCO), Garren Lumpkin (Asesor regional sobre edu-
cación, UNICEF, Ofi cina Regional para América y el Caribe), Dorothy Rozga (Directora 
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y la creación de asociaciones y alianzas, las reformas de los programas y las intervencio-
nes a favor del desarrollo.

 

Cream Wright Ann Therese Ndong-Jatta

Jefe Mundial de Educación Directora de la División para 

Fondo de las Naciones Unidas  la Promoción de la Educación Básica

para la Infancia Organización de las Naciones Unidas 

 para la Educación, la Ciencia y la Cultura



Prólogo  xi 

PRÓLOGO

En el Foro Mundial sobre la Educación 2000 celebrado en Dakar (Senegal), la comunidad 
internacional reafi rmó su compromiso de alcanzar la Educación para Todos, un movi-
miento iniciado 10 años antes en la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, 
que tuvo lugar en Jomtien (Tailandia). Los participantes adoptaron además el Marco de 
Acción de Dakar y especifi caron seis objetivos:

• Ampliar la protección y educación de la primera infancia.
• Establecer una enseñanza primaria gratuita y obligatoria para todos.
• Promover el aprendizaje y la preparación para la vida activa para jóvenes y 

adultos.
• Aumentar el número de adultos alfabetizados en un 50%, en particular de 

mujeres.
• Alcanzar la paridad de los géneros el año 2005 y la igualdad entre los géneros 

el año 2015.
• Mejorar la calidad de la educación.

Cada uno de estos objetivos tiene por fundamento el reconocimiento y el respeto del 
derecho a la educación de calidad. La plena realización del derecho a la educación no 
es sólo una cuestión de acceso. Un enfoque de la educación basado en los derechos 
humanos es un enfoque global, que abarca el acceso a la educación, la calidad de la 
enseñanza (fundada en los valores y principios de los derechos humanos) y el entorno 
en que se imparte la educación. Este documento constituye un marco general para 
poner en práctica y asegurar semejante enfoque.

Aunque el derecho a la educación –como todos los derechos humanos– es universal 
e inalienable, varios convenios y convenciones lo han consagrado en el derecho inter-
nacional, imponiendo con ello compromisos de obligado cumplimiento a los Estados 
que los han ratifi cado. Tratados como la Convención de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura relativa a la lucha contra las discri-
minaciones en la esfera de la enseñanza (1960), el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966) y la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño (1989) contienen disposiciones referentes al derecho a una educa-
ción de calidad que recoja los valores de los derechos humanos.

En su Observación general Nº 1, el Comité de los Derechos del Niño arroja más luz sobre 
las fi nalidades de la educación a tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño2. El Comité recalca la índole global del derecho a la edu-
cación y, lo mismo que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales hizo 
en su Observación general nº 133, subraya el papel de la educación para habilitar a 
las personas.

El movimiento en pro de la Educación para Todos, como indica su propio nombre, 
tiene por destinatarias a todas las personas: los niños, los jóvenes y los adultos. 



xii  UN ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN PARA TODOS BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

La Convención sobre los Derechos del Niño recalca la especial importancia de la educa-
ción para los jóvenes, y este documento se centra fundamentalmente en los derechos 
de los niños en el terreno de la educación. Ahora bien, este derecho no tiene un límite de 
edad. Además, la Educación para Todos hace hincapié en la necesidad de proporcionar 
acceso a la educación a colectivos marginados tradicionalmente, entre ellos las niñas, 
muchachas y mujeres, las poblaciones indígenas y quienes viven en lugares remotos de 
zonas rurales, los niños de la calle, los migrantes y las poblaciones nómadas, las perso-
nas con discapacidad y las minorías lingüísticas y culturales. Un enfoque global basado 
en los derechos humanos debe ser dinámico, tomar en cuenta los distintos entornos de 
aprendizaje y a los diferentes educandos.

Cada uno de los instrumentos antes citados ilustra la importancia de un enfoque de la 
educación basado en los derechos humanos. Ahora bien, si no se aplican realmente, 
no dejan de ser sólo eso: ilustraciones, ideas y concepciones de lo que pudiere ser un 
entorno de aprendizaje propicio a los derechos humanos. Este documento reconoce que 
un enfoque de la educación basado en los derechos humanos tropieza con obstáculos, 
pero se puede alcanzar un enfoque sostenible basado en los derechos humanos si los 
principales agentes cumplen los compromisos que han asumido y laboran en pro de 
mayores progresos.

La educación no es un bien estático que debamos contemplar fuera de su contexto 
general; es un proceso en curso y posee un valor intrínseco en tanto que derecho 
humano. La gente no sólo tiene derecho a recibir una educación de calidad ahora, sino 
también a adquirir las competencias y el conocimiento necesarios para asegurar el reco-
nocimiento y el respeto a largo plazo de todos los derechos humanos. Como observa 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en las líneas iniciales de su 
Observación general nº 13, “…la educación es el principal medio que permite a adultos 
y menores marginados económica y socialmente salir de la pobreza y participar plena-
mente en sus comunidades4”.

Por todo lo dicho, es imperativo un enfoque de la educación basado en los derechos 
humanos. La escolarización que respeta los derechos humanos –de palabra y de obra, 
en los manuales escolares y en el patio del establecimiento escolar– es un elemento 
esencial de la puesta en práctica de la educación de calidad para todos. Pueden sur-
gir obstáculos complejos que difi culten gravemente el logro de los objetivos de la 
Educación para Todos; un enfoque de la educación basado en los derechos humanos 
desempeña un papel fundamental en la superación de esos obstáculos. En las páginas 
que vienen a continuación se detalla un marco general de políticas y programación para 
alcanzar la educación de calidad acorde con las normas y los valores de los derechos 
humanos y que es en verdad Educación para Todos.

Vernor Muñoz

Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la educación
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SIGLAS

ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

CCA Evaluación común para el país

EPT Educación para Todos

INEE  Red Interinstitucional para la Educación en Situaciones de Emergencia

MANUD Marco de asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo

OACNUDH  Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos

OIT Organización Internacional del Trabajo

ONG organización no gubernamental

ONUSIDA Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

OOPS  Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNESCO  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura

UNGEI Iniciativa de las Naciones Unidas para la educación de las niñas

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
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Mi derecho a aprender

Por Robert Prouty

No tengo que ganarme
El derecho a aprender.
Es mío
El derecho a ilustrarme
Y si por culpa
De leyes defectuosas
Y errores de diseño
Y porque en demasiados lugares
Todavía a demasiada gente no le importa,
Si por culpa de todo eso y de otras cosas
La puerta del aula
Con alguien capaz de enseñar
Aún está fuera de mi alcance,
Todavía no está a la vista,
Esos fallos mi derecho no anulan.

Así que aquí estoy. 
Soy uno de ustedes
Y por la gracia de Dios
Y de ustedes hallaré mi lugar.

No nos conocemos aún,
Todavía no me conocen
Así que aún no saben
Que puedo darles mucho a cambio.
El futuro es como me llamo
Y lo único que reclamo 
Es mi derecho a aprender.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo de un enfoque de la educación basado en los derechos humanos es muy sen-
cillo: asegurar a todos los niños una educación de calidad que respete y promueva su 
derecho a la dignidad y a un desarrollo óptimo. Ahora bien, alcanzar ese objetivo es una 
tarea muchísimo más complicada.

El derecho a la educación fi gura en lugar prominente en el ideario de la comunidad 
internacional. Ha sido consagrado en numerosos tratados de derechos humanos y los 
gobiernos han reconocido que es fundamental en la procura del desarrollo y la trans-
formación social. Este reconocimiento se plasma en los objetivos, las estrategias y las 
metas que se han fi jado en los últimos 20 años. Los objetivos de la Educación para 
Todos fueron establecidos en Jomtien (Tailandia) en 1990 y reafi rmados en el Foro 
Mundial sobre la Educación 2000 celebrado en Dakar (Senegal). En los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, los gobiernos del mundo se comprometieron el año 2000 a 
alcanzar el acceso universal a una enseñanza primaria gratuita, de calidad y obligato-
ria el año 2015. En “Un mundo apropiado para los niños’, el documento resultante del 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la infancia de 2002, los gobiernos reafi rmaron esos compromisos y acordaron 
un conjunto de estrategias y medidas para alcanzarlos. En muchas regiones se han 
establecido objetivos más ambiciosos. Los países de América Latina y el Caribe, por 
ejemplo, están haciendo cada vez más que sea obligatoria la asistencia a la escuela de 
los niños de edad preprimaria5. Estas distintas estrategias han surtido efecto: en 1948, 
cuando se reconoció que la educación es un derecho humano, sólo una minoría de los 
niños del mundo tenía acceso a la enseñanza escolar; hoy día, la mayoría de ellos van 
a la escuela y ha aumentado la participación en la enseñanza escolar más allá de las 
etapas elementales.

Ahora bien, los avances realizados hasta la fecha están lejos de ser sufi cientes. Las esta-
dísticas de la UNESCO sobre matriculación indican que en 2004 aún había 77 millones 
de niños no matriculados en un establecimiento escolar. Según fuentes de UNICEF, 
esa cifra podría ascender en realidad a 90 millones de niños en 2005–2006 según las 
respuestas sobre la asistencia escolar de las encuestas de hogares6. En muchas regio-
nes, las niñas van muy a la zaga; en otras, hay un problema cada vez más agudo de 
insufi ciencia de resultados entre los niños. La pobreza es un factor esencial que impide 
o difi culta gravemente la matriculación, el cursar toda la enseñanza primaria y secun-
daria y el obtener buenos resultados escolares, y es habitual que los niños de minorías 
étnicas y comunidades indígenas no concluyan los estudios. Las pruebas recogidas 
indican que, de proseguir invariadas las trayectorias actuales, no se alcanzarán las 
metas internacionales en materia de acceso a estudios escolares. Más graves son aún 
los obstáculos para el logro de la calidad en la educación. La atención internacional se 
ha centrado mayoritariamente en ayudar a los niños a acudir a la escuela; se ha puesto 
mucho menos el acento en lo que suceda una vez que estén en ella y la índole de la edu-
cación que reciban y, como consecuencia de ello, aunque vayan a la escuela, enormes 
cantidades de niños reciben una educación de calidad extremadamente defi ciente, que 
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no les inculca las competencias y los conocimientos que necesitan para salir por sí mis-
mos de la pobreza. El hecho de que semejante escolarización no cumple los derechos 
humanos lo muestran los datos de los exámenes nacionales de varios países –entre 
ellos Bangladesh, el Brasil, Filipinas, Ghana, Pakistán y Zambia-, donde la mayoría de 
quienes concluyen la enseñanza primaria obtienen califi caciones muy inferiores a las 
normas mínimas de sus respectivos países y en algunos casos los resultados son “sólo 
un poco mejores que los de los niños que no han completado los estudios7”.

Aunque hay algunas excepciones notables y creativas a la regla, cada vez se tiene más 
conciencia de que los enfoques adoptados para alcanzar los objetivos del acceso univer-
sal y la educación de calidad no son apropiados. No se ha reconocido la complejidad de 
los obstáculos que impiden el acceso de los niños a la escuela, ni se ha prestado oídos 
a las inquietudes expresadas por los propios niños acerca de su educación; tampoco se 
ha construido una cultura de la educación en la que se respete y valore por igual a todos 
los niños, ni se ha conseguido que los padres y las comunidades locales apoyen la edu-
cación, que se adopte un enfoque global de la educación, que se aborden los derechos 
de los niños en la educación, ni, por último, arraigar escuelas que sean centros acucio-
sos de acción comunitaria y desarrollo social. Se ha concentrado en exceso la energía 
en la matriculación, sin prestar sufi ciente atención a la asistencia a clase, la conclusión 
de los estudios y los resultados escolares, ni a los procesos gracias a los cuales se pue-
den alcanzar esos resultados.

Esta situación ha llevado a muchas entidades internacionales a adoptar cada vez más 
un enfoque basado en los derechos humanos. Ya en 1997, dentro del Programa de 
Reforma de las Naciones Unidas, el Secretario General de las Naciones Unidas instó 
a todas las entidades del sistema de las Naciones Unidas a incorporar los derechos 
humanos a todas sus actividades y todos sus programas. El resultado fue la Declaración 
de Comprensión Colectiva de las Naciones Unidas, que integra los derechos humanos 
internacionales en planes, estrategias y políticas asociados a programas de desarrollo 
(véase el Apéndice I, página 113). El enfoque basado en los derechos humanos tiene 
por eje los derechos humanos inalienables de todos los individuos, conforme han sido 
expresados en instrumentos de las Naciones Unidas, y la obligación de los gobiernos 
de cumplir, observar y proteger los derechos humanos defi nidos internacionalmente. 
Al hacerlo, busca apoyar y habilitar a personas y comunidades para que reclamen sus 
derechos. Además, un rasgo característico de este enfoque es que exige actuar con igual 
tesón respecto del proceso y de los resultados.

Adoptar un enfoque de la educación basado en los derechos humanos no es una 
panacea. Plantea algunos problemas –por ejemplo, la necesidad de compaginar las 
reclamaciones de diferentes titulares de derechos y de atajar las tensiones que pudieren 
surgir entre la realización de diferentes derechos o entre derechos y responsabilidades-. 
Ello no obstante, la adhesión sin falla a sus principios básicos puede ayudar a alcanzar 
los objetivos de los gobiernos, los padres y los niños en el terreno de la educación. 
Exige la concepción de estrategias para llegar a todos los niños, comprendidos los 
más marginados. Habilita a las comunidades, los padres y demás partes interesadas a 
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reclamar sus derechos, insistir en que se apliquen plenamente y, cuando sea menester, 
acudir a los tribunales para obtener satisfacción.

Existen muchas publicaciones acerca de los múltiples aspectos de la Educación para 
Todos, pero no un análisis global de las medidas necesarias para aplicar un enfoque 
basado en los derechos humanos que permita alcanzar sus objetivos, laguna que se 
pretende colmar con este documento, proporcionando a sus lectores un análisis concep-
tual del signifi cado y el alcance de un enfoque de la educación basado en los derechos 
humanos. Además, ofrece un marco global de estrategias y medidas necesarias para 
plasmar esos derechos humanos en leyes, políticas y programas que propicien el logro 
de la Educación para Todos. Aunados, el análisis conceptual y el marco se pueden uti-
lizar como sustrato de actividades de promoción y de movilización social. Aportan los 
instrumentos necesarios para llevar a cabo un examen crítico de la situación actual de la 
educación en cualquier país desde la perspectiva de los derechos humanos y para enta-
blar un diálogo sobre políticas con los gobiernos y otros asociados con miras a adoptar 
un enfoque basado en los derechos humanos.

Habida cuenta de su propósito de aportar un marco general, esta publicación no 
proporciona –ni puede hacerlo– orientaciones detalladas para poner en práctica pro-
gramas basados en los derechos humanos. Tampoco puede abordar las inquietudes 
específi cas, y diversísimas, que se plantean en diferentes países o regiones del mundo. 
Evidentemente, las capacidades de los gobiernos para cumplir sus obligaciones en 
el campo de la educación varían enormemente. Los confl ictos armados, el SIDA, la 
pobreza, las catástrofes naturales, los desplazamientos internos, la corrupción y los 
gobiernos débiles son factores que repercuten directamente en la educación y en las 
estrategias necesarias para asegurar que se imparta a todos los niños. Tampoco puede 
esta publicación detallar las complejas y difíciles estrategias necesarias para atender a 
muchos de los niños más marginados. Ahora bien, el marco general que proporciona 
tiene aplicaciones en todos los contextos y pueden utilizarlo todas las personas que 
intervienen en el fomento del derecho a la educación. Se alienta a los interesados direc-
tos a que lo empleen para elaborar programas y actividades para sus contextos sociales, 
económicos y culturales propios. 

El eje predominante de esta publicación es la educación básica, pero dentro de un ciclo 
vital y de un enfoque del aprendizaje durante toda la vida. Utiliza los objetivos de la 
Educación para Todos como base, pero aborda los derechos en materia de educación de 
los niños, no los de los adultos. No sólo se centra en el derecho a la educación; también 
aborda los derechos en la educación, comprendida la educación en materia de derechos 
humanos, y, al hacerlo, reconoce que existe una relación integral entre las obligacio-
nes de cumplir, respetar y proteger derechos, y que todas son de vital importancia 
para alcanzar los objetivos de la Educación para Todos. Los gobiernos, con la activa 
participación de los asociados de la sociedad civil, tienen que cumplir su obligación de 
garantizar el derecho a la educación e intensifi car sus esfuerzos para promover la educa-
ción en derechos humanos proporcionando entornos de aprendizaje de calidad a todos 
los niños.
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Esta publicación se divide en cuatro capítulos:

El capítulo 1 comprende una breve panorámica histórica del derecho a la educación, 
los compromisos internacionales con respecto a su puesta en práctica y los aspectos 
fundamentales de un enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos. Además, 
en él se analiza la aplicación de este enfoque a la política y la programación de la edu-
cación y se examinan algunas de las tensiones que pueden surgir entre diferentes 
derechos, entre titulares de derechos y entre derechos y responsabilidades. 

El capítulo 2 presenta un marco conceptual para el enfoque de la educación basado en 
los derechos humanos que plasma tres dimensiones interrelacionadas e interdependien-
tes. Se afi rma en él que no se puede hacer realidad los derechos humanos referentes a 
la educación a menos de abordar las tres:

• El derecho al acceso a la educación – el derecho de todos los niños a la 
educación en igualdad de oportunidades y sin discriminación por ningún motivo. 
Para alcanzar este objetivo, la educación debe estar al alcance de todos los niños, 
ser accesible a ellos y ser integradora.

• El derecho a una educación de calidad – el derecho de todos los niños a 
una educación de calidad que les permita realizar su potencial, aprovechar las 
oportunidades de empleo y adquirir competencias para la vida activa. Para 
alcanzar este objetivo, la educación tiene que estar centrada en el niño, ser 
pertinente y abarcar un amplio programa de estudios y, además, disponer de los 
recursos necesarios y ser supervisada adecuadamente.

• El derecho al respeto en el entorno del aprendizaje – el derecho de todos 
los niños a que se respete su dignidad innata y a que se respeten sus derechos 
humanos universales en el sistema de educación. Para alcanzar este objetivo, se 
debe impartir la educación de forma coherente con los derechos humanos, con 
inclusión de la igualdad del respeto otorgado a cada niño, las oportunidades de 
participación positiva, la exención de todas las formas de violencia y el respeto 
del idioma, la cultura y la religión.

El capítulo 3 trata de las obligaciones de los Estados. Se expone en él la importancia de 
un entorno político y económico propicio, un marco legislativo robusto y unas políticas 
educativas fundadas en los derechos humanos para que los gobiernos hagan realidad la 
Educación para Todos y se explican en detalle las medidas que se precisan en cada uno 
de esos tres terrenos.

El capítulo 4 está consagrado a las demás partes interesadas: los progenitores y otras 
personas que cuidan de los niños, las comunidades, los docentes, las organizaciones de 
la sociedad civil y la comunidad internacional. Se analizan en él los derechos y respon-
sabilidades de esos actores y las maneras en que pueden contribuir a que sea realidad 
el derecho a la educación.

Se ilustra el texto con ejemplos concretos de diversos países. Además, se añaden varios 
apéndices con información complementaria y en los que se entra más a fondo en las 
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cuestiones planteadas en el marco, con inclusión de las normas sobre participación de 
los niños, educación en derechos humanos y objetivos y compromisos internacionales. 
También hay una lista de control de las medidas necesarias para alcanzar un enfoque de 
la educación basado en los derechos humanos y una bibliografía de documentos, sitios 
web e iniciativas interesantes.
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LOS DERECHOS HUMANOS 

Y LA EDUCACIÓN

LA EDUCACIÓN EN TANTO QUE DERECHO 
HUMANO

 La educación goza ofi cialmente de la condición de derecho 
humano desde que se adoptó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en 1948. Desde entonces, se ha reafi r-

mado en numerosos tratados mundiales de derechos humanos, 
comprendidos la Convención de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza (1960), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966) y la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer (1981). Estos 
tratados establecen el derecho de todos los niños a la enseñanza 
primaria gratuita y obligatoria; la obligación de desarrollar la ense-
ñanza secundaria, respaldada por medidas que la hagan accesible 
a todos los niños, y el acceso equitativo a la enseñanza superior, 
más la responsabilidad de proporcionar una instrucción básica a 
las personas que no hubieren completado la enseñanza primaria. 
Además, afi rman que la fi nalidad de la educación es promover la 
realización personal, robustecer el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades, habilitar a las personas para que participen 
efi cazmente en una sociedad libre y promover el entendimiento, la 
amistad y la tolerancia. Desde hace largo tiempo se reconoce que 
el derecho a la educación no sólo abarca el acceso a la enseñanza, 
sino además la obligación de eliminar la discriminación en todos 
los planos del sistema educativo, establecer unas normas mínimas 
y mejorar la calidad. Además, la educación es necesaria para el 
cumplimiento de cualesquiera otros derechos civiles, políticos, 
económicos o sociales.

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño (1989) refuerza y amplía todavía más el concepto del dere-
cho a la educación, en particular mediante la obligación de tener 
en cuenta en su aplicación los cuatro principios fundamentales 
de la Convención. La no discriminación; el interés superior del 
niño; el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo del 
niño en el mayor grado posible; y el derecho del niño a expresar 

©
 U

N
E

S
C

O
/3

02
03

90
1 

06
0/

R
o

ck
y 

R
o

e



8  UN ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN PARA TODOS BASADO EN LOS DERECHOS HUMANOS

sus opiniones acerca de todas las cuestiones que le afectan y a que se dé la debida 
importancia a sus opiniones en función de su edad y madurez8 (véase el Apéndice II, 
página 118). Estos principios sustentadores explicitan la existencia de un fi rme empeño 
en lograr que se reconozca a los niños en tanto que agentes activos de su aprendizaje 
y que se conciba la educación de manera tal que fomente y respete sus derechos y 
necesidades. La Convención pormenoriza una interpretación del derecho a la educación 
conforme a su universalidad, participación, espeto e integración. Se ejemplifi ca este 
enfoque en el texto mismo y en su interpretación por el Comité de los Derechos del 
Niño, el órgano internacional instituido para supervisar los progresos de los gobiernos 
en lo tocante a la aplicación de los derechos del niño.

Perspectivas que fi guran en la Convención sobre los Derechos del Niño

• El derecho a la educación debe alcanzarse basándose en la igualdad de oportunidades.

• Hay que adoptar medidas para alentar la asistencia regular a la escuela y disminuir el abandono 
de los estudios. También es necesario suprimir obstáculos como la pobreza y la discriminación 
e impartir educación de calidad sufi ciente, de manera que garantice que los niños puedan 
benefi ciarse de ella.

• Se debe imponer la disciplina de manera tal que no menoscabe la dignidad del niño y que sea 
compatible con el derecho a la protección frente a todas las formas de violencia, sosteniendo 
con ello el respeto hacia el niño en el entorno educativo.

• Las fi nalidades de la educación se defi nen conforme al potencial de cada niño y al alcance 
del programa de estudios, estableciendo claramente que la educación debe ser un proceso 
preparatorio del fomento y el respeto de los derechos humanos. Se detalla este planteamiento 
en la Observación general Nº 1, relativa a los propósitos de la educación, en la que el Comité de 
los Derechos del Niño subraya que el artículo 29 exige que la educación gire en torno al niño, le 
sea favorable y lo habilite y que la educación es más que una escolarización ofi cial y engloba un 
amplio espectro de experiencias vitales gracias a las cuales pueden darse un desarrollo positivo 
y el aprendizaje.  

• En su Observación general sobre la primera infancia, el Comité de los Derechos del Niño 
interpreta el derecho a la educación como un derecho que tiene su inicio al nacer y alienta a los 
gobiernos a que adopten medidas y establezcan programas que mejoren las capacidades de los 
progenitores para promover el desarrollo de sus hijos. 

Fuentes: Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 1989; Comité de los Derechos 
del Niño, “Observación general Nº 1: los propósitos de la educación, párrafo 1 del artículo 29 (2001)’, CRC/
GC/2001/1, 2001; Comité de los Derechos del Niño, “Observación general Nº 7: Realización de los derechos 
del niño en la primera infancia’, CRC/C/GC7 Rev. 1, 2005.
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Aparte de las obligaciones asumidas ofi cialmente por los gobiernos al ratifi car estos tra-
tados de derechos humanos, varias conferencias mundiales han afi rmado el derecho a la 
educación. Aunque carentes de la obligatoriedad jurídica de los tratados, estas conferen-
cias han dado un nuevo impulso a la acción y han instaurado compromisos y calendarios 
detallados para su logro. La Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (1990) 
estableció el objetivo de la enseñanza primaria universal en el año 2000, que no fue alcan-
zado, pero que se reafi rmó para 2015 en el Foro Mundial sobre la Educación el año 2000, 
los participantes en el cual también se comprometieron a ampliar y mejora la atención y 
la educación de la primera infancia, eliminar las disparidades de género en la educación y 
mejorar la calidad de la enseñanza.

Además, la comunidad internacional y las instituciones de desarrollo más importantes 
han acordado los Objetivos de Desarrollo del Milenio, expresados en la Declaración del 
Milenio, la cual les compromete a velar por que todas las niñas y todos los niños com-
pleten un ciclo entero de enseñanza primaria y por que el año 2015 esté eliminada la 
disparidad de género en todos los niveles de la enseñanza (véase el Apéndice III, página 
120). Más recientemente, la “Conferencia Internacional sobre el derecho a la educa-
ción básica como derecho humano fundamental y el marco jurídico de su fi nanciación” 
(Yakarta (Indonesia), 2 a 4 de diciembre de 2005) adoptó la Declaración de Yakarta, en la 
que se pone el acento en que el derecho a la educación es un derecho reconocido inter-
nacionalmente en su interrelación con el derecho al desarrollo y en que para su plena 
realización es necesaria la protección jurídica y constitucional de este derecho.

LOS ENFOQUES DEL DESARROLLO BASADOS EN LOS 
DERECHOS HUMANOS

En los últimos años se ha hecho cada vez más hincapié en los enfoques del desarrollo 
basados en los derechos humanos. En parte, este cambio ha sido fruto del mayor predi-
camento de que goza la opinión de que los enfoques basados en las necesidades o en la 
prestación de servicios no han logrado reducir sustancialmente la pobreza. Una impor-
tante limitación de estos enfoques ha sido que con frecuencia los ponen en práctica 
autoridades que tal vez no sean sensibles a las necesidades de los pobres. También se 
considera que más efi caz que un planteamiento único puede ser el combinar los dere-
chos humanos, el desarrollo y el activismo.

Dentro del programa de reforma de las Naciones Unidas puesto en marcha en 1997, el 
Secretario General de las Naciones Unidas instó a todas las entidades del sistema de las 
Naciones Unidas a incorporar sistemáticamente los derechos humanos en sus activida-
des y programas, como consecuencia de lo cual tuvo lugar un proceso interinstitucional 
de negociaciones, cuyo resultado fue la adopción de una Declaración de Comprensión 
Colectiva formulada por las Naciones Unidas, que ha aceptado el Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (véase el Apéndice I, página 113). La declaración aporta 
un marco conceptual, analítico y metodológico apropiado para determinar, planear, 
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concebir y supervisar actividades de desarrollo basadas en las normas internacionales 
de derechos humanos. En lo esencial, integra las normas y los principios de los dere-
chos humanos internacionales en todo el proceso de la programación del desarrollo, 
comprendidos los planes, las estrategias y las políticas. Trata de suscitar una mayor con-
ciencia entre los gobiernos y otras instituciones pertinentes de la obligación que tienen 
de cumplir, respetar y proteger los derechos humanos y de apoyar y habilitar a las per-
sonas y las comunidades para que reclamen sus derechos. 

Los principios que informan un enfoque basado en los derechos 
humanos

• Universalidad e inalienabilidad: los derechos humanos son universales e 
inalienables y todos los habitantes del mundo son titulares de ellos. Nadie puede 
renunciar voluntariamente a ellos, ni tampoco puede una persona privar a otra 
de ellos. Como se dice en el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”.

• Indivisibilidad: Los derechos humanos son indivisibles. Tanto si son civiles, 
como culturales, económicos, políticos o sociales, todos ellos son inherentes a 
la dignidad de cada persona y, por consiguiente, todos gozan de igual rango en 
tanto que derechos y no pueden ser ordenados jerárquicamente. 

• Interdependencia e interrelación: Muchas veces, la realización de un 
derecho depende, total o parcialmente, de la realización de otros. Por ejemplo, la 
realización del derecho a la salud puede depender de la realización del derecho a 
la información.

• Igualdad y no discriminación: Todas las personas son iguales en tanto que 
seres humanos y, en virtud de la dignidad innata de cada persona, poseen estos 
derechos sin discriminación de ningún tipo. Un enfoque basado en los derechos 
humanos exige concentrarse especialmente en combatir la discriminación y la 
desigualdad. Hay que incluir salvaguardias en los instrumentos de desarrollo 
para proteger los derechos y el bienestar de los grupos marginados. En la medida 
de lo posible, se debe desglosar los datos –por ejemplo, por sexos, religiones, 
etnias, idiomas y discapacidades– para dar visibilidad a poblaciones en potencia 
vulnerables. Además, se exige expresamente de todas las decisiones, políticas e 
iniciativas de desarrollo que, al tiempo que busquen habilitar a los participantes 
locales, tengan buen cuidado de no reforzar los desequilibrios de poder y de no 
contribuir a crear otros nuevos. 

• Participación e integración: Todas las personas y todos los pueblos tienen 
derecho a participar activa, libre y positivamente en el desarrollo civil, económico, 
social, cultural y político y a contribuir a él y a disfrutarlo, pues a través de él se 
puede gozar de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

• Habilitación: Se denomina habilitación al proceso por medio del cual aumentan 
las capacidades de la gente para demandar sus derechos humanos y hacer uso 
de ellos. Las personas están habilitadas para reclamar sus derechos, en lugar de 
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aguardar meramente a políticas, leyes o prestación de servicios. Las iniciativas 
deben centrarse en crear las capacidades que las personas y las comunidades 
necesitan para pedir fundadamente cuentas a los responsables. El objetivo es dar 
a la gente poder y capacidades para cambiar sus vidas, mejorar sus comunidades 
e infl uir en sus destinos. 

• Rendición de cuentas y respeto del imperio de la ley: Un enfoque basado 
en los derechos humanos se esfuerza por aumentar la rendición de cuentas en 
el proceso de desarrollo, determinando quiénes son “titulares de derechos” y 
los correspondientes “titulares de deberes’, y por mejorar las capacidades de 
estos últimos para cumplir sus obligaciones, que consisten en obligaciones 
positivas de proteger, promover y cumplir derechos humanos y en obligaciones 
negativas de abstenerse de violar derechos humanos. Además de los gobiernos, 
otros muchos agentes, muy variados, deben asumir responsabilidades en 
cuanto a la realización de los derechos humanos: individuos, organizaciones y 
autoridades locales, el sector privado, los medios de información, los donantes, 
los asociados en actividades de desarrollo y las instituciones internacionales. La 
comunidad internacional también tiene obligaciones en lo referente a prestar una 
cooperación efi caz ante las carencias de recursos y capacidades de los países 
en desarrollo. Un enfoque basado en los derechos humanos exige elaborar 
leyes, procedimientos administrativos y prácticas y mecanismos para asegurar 
el cumplimiento de los derechos, a más de que haya posibilidades de atajar las 
negaciones e infracciones de esos derechos. También exige la plasmación de las 
normas universales en parámetros de referencia determinados localmente para 
medir los progresos y mejorar la rendición de cuentas. 

ADOPTAR UN ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN BASADO EN 
LOS DERECHOS HUMANOS

Hasta ahora, los enfoques de la educación en las actividades de desarrollo que se basan 
en las necesidades no han conseguido alcanzar los objetivos de la Educación para 
Todos. Por ser integrador y sentar unas bases comunes que permiten establecer asocia-
ciones, un enfoque basado en los derechos humanos –aunque desde luego no está libre 
de tensiones y problemas– posee el potencial de contribuir al logro de los objetivos de 
los gobiernos, los progenitores y los niños. El derecho de las niñas a la educación, por 
ejemplo, se puede alcanzar más efi cazmente si también se aplican medidas para hacer 
realidad sus derechos a no ser discriminadas, ser protegidas frente al trabajo explota-
dor, la violencia física y los abusos sexuales y tener acceso a un nivel de vida digno9. 
Del mismo modo, el derecho a la educación desempeña un papel primordial en la reali-
zación de otros derechos. Las investigaciones indican, por ejemplo, que un año más de 
estudios de 1.000 mujeres ayudan a evitar dos fallecimientos de mujeres al dar a luz10.

Un enfoque basado en los derechos humanos puede aportar un considerable valor aña-
dido, pues:
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• Promueve la cohesión, la integración y la estabilidad sociales: Los 
derechos humanos promueven la democracia y el progreso social. Aunque los 
niños tengan acceso a la escuela, si la educación es de mala calidad aumentará su 
desinterés por los estudios. Un enfoque de la educación basado en los derechos 
humanos, que haga hincapié en la calidad, puede alentar la aparición de entornos 
escolares en los que los niños sepan que se valoran sus opiniones. Forma parte 
de él hacer hincapié en el respeto de las familias y los valores de la sociedad en 
que viven. También puede promover la comprensión de otras culturas y otros 
pueblos, contribuyendo al diálogo intercultural y al respeto de la riqueza de la 
diversidad cultural y lingüística y del derecho a participar en la vida cultural. 
De ese modo, puede servir para reforzar la cohesión social. 

• Crea respeto por la paz y la solución no violenta de los confl ictos: 
El enfoque de la educación basado en los derechos humanos se basa en los 
principios de la paz y la solución no violenta de los confl ictos. Para alcanzar este 
objetivo, las escuelas y las comunidades deben crear entornos de aprendizaje que 
eliminen todas las formas de castigos físicos, sexuales o humillantes impuestos 
por los docentes y atajar todas las modalidades de acoso y agresión entre los 
alumnos. Dicho de otro modo, deben fomentar y crear una cultura de solución 
no violenta de confl ictos. Las enseñanzas que al respecto extraen los niños de las 
experiencias que tienen en las escuelas pueden tener grandes consecuencias en 
la sociedad en general.

• Contribuye a una transformación social positiva: El enfoque de la educación 
basado en los derechos humanos que plasma la educación en derechos humanos 
habilita a los niños y demás interesados y representa un elemento primordial de 
los esfuerzos enderezados a alcanzar la transformación social hacia sociedades 
que respeten los derechos humanos y la justicia social.

• Es más rentable y sostenible: Tratar a los niños con dignidad y respeto 
–y establecer sistemas educativos integradores, participativos y responsables 
que correspondan directamente a las inquietudes manifestadas por las partes 
interesadas– servirá para mejorar los resultados de la educación. En demasiados 
establecimientos escolares, la falta de adaptación a las necesidades de los niños, 
sobre todo de los niños que trabajan, da lugar a tasas elevadas de abandono de 
los estudios y repetición de curso. Los propios niños dicen que la violencia y los 
malos tratos, las actitudes discriminatorias, la falta de pertinencia del programa 
de estudios y la mala calidad de la enseñanza son los principales factores que 
contribuyen a la incapacidad para aprender efi cazmente y al consiguiente 
abandono de los estudios11. Además, los problemas de salud pueden disminuir la 
capacidad de un niño para iniciar y proseguir los estudios y, respecto de todos los 
niños, sobre todo las niñas, una educación integradora puede reducir el riesgo de 
infección por el VIH12. Así pues, un enfoque basado en los derechos humanos no 
sólo es rentable y benefi cioso económicamente, sino también más sostenible.

 • Produce mejores resultados con miras al desarrollo económico: El 
enfoque de la educación basado en los derechos humanos puede ser plenamente 
compatible con el propósito más general de los gobiernos de producir una mano 
de obra viable económicamente. Las medidas adoptadas para promover el acceso 
universal a la educación y superar la discriminación contra las niñas, los niños 
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con discapacidad, los niños trabajadores, los niños de las comunidades rurales y 
los niños pertenecientes a minorías e indígenas servirán para ensanchar la base 
económica de la sociedad, fortaleciendo de esa manera la capacidad económica 
de un país.

• Crea capacidad: Al concentrarse en la creación de capacidad y la habilitación, el 
enfoque de a educación basado en los derechos humanos aprovecha y desarrolla 
las capacidades de los gobiernos para cumplir sus obligaciones y de las personas 
para reclamar sus derechos. 

APLICAR UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA POLÍTICA Y LA PROGRAMACIÓN 

La Declaración de Comprensión Colectiva de las Naciones Unidas detalla qué se 
entiende por enfoque de la cooperación para el desarrollo y la programación del desa-
rrollo basado en los derechos humanos. Se subraya en ella que todos los programas de 
cooperación para el desarrollo, las políticas y la asistencia técnica deben impulsar la rea-
lización de los derechos humanos y que, por ende, los principios y normas de derechos 
humanos deben servir de guía en todas las fases del proceso de programación. Los ele-
mentos siguientes son necesarios, específi cos y singulares de un enfoque basado en los 
derechos humanos y se pueden utilizar para elaborar políticas y para la programación 
en el sector de la educación:

• La evaluación y el análisis determinan las demandas de derechos humanos en 
la educación y las correspondientes obligaciones de los gobiernos, así como 
las causas inmediatas, subyacentes y estructurales de que no se realicen esos 
derechos.

• Los programas valoran la capacidad de las personas para reclamar sus derechos 
y de los gobiernos para cumplir sus obligaciones. A continuación, se elaboran 
estrategias para crear o mejorar esas capacidades.

• Los programas supervisan y evalúan los resultados y los procesos, guiándose por 
las normas y los principios de derechos humanos.

• En la programación se toman en cuenta las recomendaciones de los órganos y 
mecanismos internacionales creados en virtud de tratados de derechos humanos.

Además, en un enfoque basado en los derechos humanos son esenciales muchos ele-
mentos de una buena práctica de programación. Sobre todo, pues, son necesarias las 
medidas siguientes:

• Evaluación y análisis de la situación.
• Evaluar la capacidad de ejecución.
• Planifi cación, diseño y ejecución de los programas.
• Supervisión y evaluación.
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Cómo mejorar una “buena programación” gracias

• En la buena programación, se reconoce que no se puede desarrollar a la gente; que ésta debe 
desarrollarse a sí misma. Los niños, los jóvenes y otros estudiantes, comprendidos los que son 
pobres, deben ser reconocidos en tanto que actores esenciales de su educación y desarrollo, 
en lugar de que se les tenga por benefi ciarios pasivos de servicios y transferencias de bienes 
básicos.

En el enfoque basado en los derechos humanos, los niños y otros estudiantes, 
comprendidos los que son pobres, son sujetos de derechos con “reclamaciones 
respecto” de la educación y “reclamaciones de” los titulares de deberes. La 
programación de la educación fundada en los derechos humanos debe, pues, 
desarrollar las capacidades de los niños, los jóvenes, sus progenitores y otros 
estudiantes para reclamar sus derechos. La educación en derechos humanos es un 
instrumento importante para habilitar a la gente para que comprenda, reclame y 
realice sus derechos.

• En la buena programación, es crucial la participación, como fi n y como medio. Participación 
no querer decir que “ellos” participan en “nuestro” programa de educación, sino que todos 
participamos para satisfacer las necesidades de aprendizaje detectadas.

La participación, comprendida la de los niños y las mujeres, es un derecho humano 
consagrado en multitud de convenios. En el enfoque de la educación basado en los 
derechos humanos, la participación es un proceso necesario y un resultado

• En la buena programación, la habilitación es importante, pero no una estrategia. Puede ser 
un aspecto de una estrategia, lo mismo que las actividades de promoción, la creación de 
capacidad o la prestación de servicios.

El enfoque basado en los derechos humanos, que presupone la dignidad el respeto 
de la persona, reconoce que la habilitación es una estrategia necesaria y un 
objetivo. Se pone el acento en promover oportunidades de obtener reparación de 
agravios mediante mecanismos de justicia ofi ciales y no ofi ciales. 

• En la buena programación, son importantísimas la supervisión de los resultados y los procesos, 
así como de la utilización que se haya hecho realmente de la información para adoptar 
decisiones en todos los niveles de la educación.

El enfoque basado en los derechos humanos entraña la rendición de cuentas de 
quienes tienen deberes u obligaciones en lo tocante a cumplir, respetar y proteger 
el derecho a la educación.

• En la buena programación, el análisis de los interesados directos es muy útil para elaborar y 
evaluar los programas de educación, porque permite determinar claramente dónde radican las 
responsabilidades en la comunidad y la sociedad.

La mayoría de los interesados en la educación son asimismo titulares de deberes. 
Una medida importante de un enfoque basado en los derechos humanos es 
determinar las relaciones clave que existen entre quienes formulan reclamaciones 
y quienes tienen deberes, lo cual es similar al análisis de los interesados directos, 
pero va más allá de él.
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a un enfoque basado en los derechos humanos

Las relaciones entre las reclamaciones y los deberes requieren rendiciones de 
cuentas claras, pues los compromisos formulados en virtud de los tratados de 
derechos humanos son derechos, no promesas, ni obras de caridad. La asistencia 
al desarrollo debe ser fruto de esas obligaciones internacionales.

• En la buena programación, los programas de educación deben responder a las necesidades 
básicas de los niños y de otras personas, concentrándose en los grupos vulnerables. Es 
importante que se asuman localmente, y el apoyo al desarrollo prestado desde el exterior debe 
basarse siempre en las capacidades existentes. La eliminación de la pobreza y la disminución 
de las disparidades deben ser objetivos a largo plazo de todas las actividades de desarrollo de 
la educación.

Los programas de educación deben corresponder a las necesidades, pero además 
tomar en cuenta los derechos de los niños, los jóvenes y otros estudiantes. Los 
interesados directos en la educación deben asumir los programas de educación 
en tanto que derecho, no como una opción. El derecho a la educación es un medio 
para reducir las disparidades y la pobreza. Por consiguiente, la programación de la 
educación debe articular las vinculaciones explícitas entre las medidas propuestas 
y sus relaciones para disminuir las disparidades y eliminar la pobreza y la injusticia, 
para lo cual puede ser necesario efectuar reformas institucionales y jurídicas. 
Las normas de derechos humanos proporcionan instrumentos y legitimidad a 
actividades que promuevan el cambio.

• En la buena programación, se debe elaborar los programas de educación a partir de un análisis 
de la situación que determine cuáles son los problemas prioritarios y sus causas inmediatas, 
subyacentes y básicas, que habrá que abordar simultáneamente, o bien una tras otra, según 
proceda.

El enfoque de la educación basado en los derechos humanos exige abordar 
las causas subyacentes a la pobreza y la desigualdad. La indivisibilidad de los 
derechos humanos obliga además a prestar simultáneamente atención a todos los 
planos.

• En la buena programación, es importante fi jar objetivos y en la fase de planifi cación debe 
estudiarse ya si será necesario ampliar las intervenciones. Habrá que desplegar esfuerzos para 
que los cambios positivos sean sostenibles y sostenidos, con inclusión de su sostenibilidad 
medioambiental.

La realización de una educación fundada en los derechos humanos exige alcanzar 
los resultados convenientes y lograrlos mediante un proceso que refl eje los valores 
de los derechos humanos. El enfoque de la educación basado en los derechos 
humanos obliga a prestar atención simultáneamente a los resultados y a los 
procesos. Es preciso pasar de concentrarse en la prestación de servicios a hacerlo 
en el desarrollo de capacidad y la promoción.

Fuente: Adaptado de Jonson, Urban, A Human Rights Approach to Development Programming, Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, Nueva York, 2003, págs. 39 a 41.
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Evaluación y análisis de la situación

Así como un planteamiento del análisis de la situación atento al desarrollo aborda 
las cuestiones de los riesgos, el poder, las partes interesadas, las causas últimas y el 
género, el enfoque de la programación basado en los derechos humanos hace referen-
cia a toda la gama de los derechos humanos pertinentes, comprendidas cualesquiera 
orientaciones que pudieren dar los órganos creados en virtud de tratados por conducto 
de sus Observaciones generales y de sus observaciones fi nales relativas a la educación. 
Requiere además las dimensiones siguientes13:

• Análisis del entorno legislativo, de políticas y de prácticas: No basta con 
que se hayan promulgado medidas legislativas. Demasiado a menudo, hay leyes, 
pero no se aplican. La insufi ciencia de los recursos; la falta de capacidades, esto 
es, de medios para aplicar la política; la inexistencia de una demanda pública y 
los bajos niveles de información, conciencia y capacitación les privan de efi cacia y 
no hay medios de resarcimiento si no se respetan los derechos que consagran.

• Un hincapié en la responsabilidad fundamental de los gobiernos: 
En el campo de la educación, corresponde a los gobiernos la responsabilidad 
fundamental de, por ejemplo, proporcionar escuelas, formar a los profesores, 
elaborar los programas de estudio, supervisar los niveles alcanzados, eliminar 
la discriminación y promover la igualdad de oportunidades de acceso a ella. 
También tienen responsabilidades otros actores capitales –como las autoridades 
locales, los establecimientos escolares, los progenitores y las comunidades–, 
aunque a veces sus capacidades para desempeñarlas dependen necesariamente 
de que el gobierno cumpla las suyas.

• Aplicar los cuatro principios básicos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño: La no discriminación, el interés superior del niño, el derecho 
a la vida, la supervivencia y el desarrollo y el derecho a expresar opiniones y a 
que se les conceda la debida importancia deben ser elementos esenciales de todo 
el análisis.

• Análisis de las violaciones y denegaciones de los derechos: Es esencial 
que ese análisis abarque las causas inmediatas, subyacentes y estructurales 
de las violaciones y que comprenda además las cuestiones del acceso a la 
educación, la calidad de ésta y el respeto dentro de ella de los derechos del niño.

• Atención prioritaria a las personas más pobres y más vulnerables: Estos 
grupos son normalmente los menos habilitados y los que más riesgo corren de 
que se violen sus derechos o se les denieguen.

• Un enfoque participativo: Gracias al cual muy diversos interesados 
–comprendidos los progenitores, los docentes, los dirigentes religiosos, los 
grupos comunitarios y los niños– pueden hacer aportaciones al análisis y se 
tienen posibilidades de conocer sus reacciones y las conclusiones a que han 
llegado. Las perspectivas de los niños son indispensables. Siempre que sea 
posible, se tomarán en cuenta las opiniones de niños y niñas de diferentes 
edades, escolarizados o no, con o sin alguna discapacidad y de diferentes 
orígenes étnicos, lugares en que viven y situaciones socioeconómicas.
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• Datos desglosados: Para garantizar la visibilidad de todos los grupos de niños 
en lo relativo a la matriculación, asistencia a clase, fi nalización de estudios, 
resultados y otros factores pertinentes, es esencial desglosar los datos por 
sexos, discapacidades, razas, etnias, orígenes étnicos o sociales, situaciones 
económicas, religiones, idiomas, lugares en que viven y otras características de 
su situación. 

Evaluar la capacidad de ejecución

El enfoque de la política y la programación de la educación basado en los derechos 
humanos presta especial atención a evaluar la capacidad de los titulares de derechos 
para reclamar sus derechos y de los gobiernos y las autoridades públicas para cumplir 
sus obligaciones. El proceso debe comprender planes y actividades que tengan por 
objeto aumentar la capacidad de las personas para respaldar la ejecución de las priori-
dades en el terreno de la educación.

Las capacidades de los titulares de derechos para reclamar derechos

Para reclamar derechos, la gente tiene que saber cuáles son sus derechos y cómo se 
están abordando, cómo se adoptan las decisiones y quién las toma y qué mecanismos, 
de haberlos, existen para obtener reparación en caso de que se violen. Si los docen-
tes no acuden sistemáticamente a impartir clase o no enseñan, los progenitores y la 
comunidad tienen que saber que sus hijos tienen derecho a ser educados y que deben 
unirse para pedir que se solucionen esos problemas. Necesitan oportunidades de tener 
acceso a las personas encargadas de formular las políticas y los medios de información. 
También puede que necesiten apoyo para analizar cómo se está denegando sus dere-
chos y cómo defender sus razones para que cambe la situación. También es menester 
desplegar esfuerzos para crear oportunidades de que los niños reclamen sus derechos. 
Hay un conjunto cada vez mayor de instrumentos y estrategias para promover el acceso 
de los niños a los medios de comunicación, los legisladores y los políticos, además de 
haberse constatado empíricamente que los niños son capaces de defender efi cazmente 
sus intereses (véase la Bibliografía, página 103). Habilitar a los titulares de derechos 
para que los reclamen necesita una gama de estrategias, que abarcan la información, la 
promoción, la creación de capacidades, el establecimiento de redes de progenitores, el 
apoyo de los iguales y la asistencia técnica. 

Las capacidades de los gobiernos y las autoridades públicas para cumplir sus 
obligaciones

Es esencial evaluar las capacidades de los gobiernos y las autoridades públicas para 
cumplir sus obligaciones en lo referente a los derechos en materia de educación. Los 
obstáculos para cumplir esas obligaciones pueden deberse a:
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• Falta de recursos – fi nancieros (base fi scal o prioridades presupuestarias) 
o humanos (competencias y capacidad institucional).

• Falta de autoridad – jurídica, moral, espiritual o cultural.
• Falta de responsabilidad – negarse a asumir obligaciones y no dar muestras 

de empeño político en aceptarlas.
• Falta de coordinación entre los niveles y los sectores.
• Falta de conocimiento – por ejemplo, los progenitores analfabetos pueden 

ignorar que tienen la obligación de enviar a sus hijos a la escuela.

El análisis indicará las estrategias necesarias para alcanzar el cambio. Por ejemplo, para 
evaluar las capacidades de los padres para cumplir su obligación de enviar a sus hijos a 
la escuela, los Estados tienen que analizar los costos reales de la escolarización. Puede 
que la inexistencia de derechos escolares no baste para eliminar la carga económica 
para los progenitores; cuando se elaboren políticas tendentes a la educación universal, 
habrá que incluir en el análisis los uniformes, el material y el transporte escolares, más 
la pérdida de la ayuda en las tareas del hogar o de los ingresos que puede obtener un 
hijo. En situaciones de crisis, confl ictos y transición, es probable que los obstáculos sean 
especialmente abrumadores. Ahora bien, es posible crear capacidad y empeño para sos-
tener o restablecer el acceso a la educación incluso en entornos asolados por guerras. 

Planifi cación, diseño y ejecución de los programas

El enfoque de la programación basado en los derechos humanos reconoce que el 
proceso de desarrollo es tan importante como el resultado que se obtenga. A decir 
verdad, el proceso determina en buena medida el tipo de resultado que dan las 
actividades de desarrollo. Los principios que informan un enfoque basado en los 
derechos humanos, expuestos antes a grandes rasgos (página 10), deben tenerse en 
cuenta al planear, diseñar y ejecutar programas. Aunque no todos son nuevos en la 
práctica del desarrollo –la participación y la rendición de cuentas, por ejemplo, también 
caracterizan a una buena programación–, el valor añadido de un enfoque basado en los 
derechos humanos es que esos principios adquieren fuerza moral y política14, lo cual es 
importante porque quienes más pueden benefi ciarse de la aplicación de esos principios, 
es decir, los grupos pobres y marginados, en general no están en condiciones de 
reclamar sus derechos.

La aplicación de un enfoque de la educación basado en los derechos humanos 
requerirá que:

• El programa de que se trate entable un diálogo constructivo con el gobierno 
acerca de sus obligaciones y la mejor manera de cumplirlas, para lo cual pueden 
ser necesarios incentivos y asistencia técnica, así como crear capacidades. 

• Quienes reclamen derechos intervengan en la evaluación, la adopción de 
decisiones y la ejecución de las actividades educativas.
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• Se lleven a cabo actividades de promoción fundadas en datos empíricos 
para aumentar a escala del programa o sus repercusiones, por ejemplo, en lo 
relativo a su reproducción, los necesarios cambios legislativos y de política y 
la asignación de recursos.

• La sociedad civil participe en el diseño y la ejecución del programa para promover 
la rendición de cuentas por parte del gobierno.

• Se preste especial atención a los grupos más marginados y discriminados 
negativamente. Este enfoque va más allá de atender a las comunidades más 
pobres para determinar cuáles son las personas más vulnerables entre los 
pobres, por ejemplo, los niños con discapacidad, los niños de las castas bajas, 
las personas desplazadas internamente y los niños que viven con el VIH. A 
continuación, se concibe la programación de forma específi ca para llegar a ellas.

• Todas las actividades del programa estén vinculadas explícitamente a las 
normas de derechos humanos, las cuales establecen unas garantías mínimas 
para los grupos pobres y desfavorecidos. También ayudan a determinar dónde 
hay problemas y qué capacidades y funciones se precisan para atajarlos. En el 
proceso de programación, las normas de derechos humanos pueden ayudar 
a defi nir un ámbito global, pero centrado, de las estrategias de desarrollo que 
arrojará resultados más rentables. También pueden contribuir a fi jar rendimientos 
y productos basados en resultados.

Supervisión y evaluación

El enfoque de la supervisión y la evaluación de la educación basado en los derechos 
humanos tiene consecuencias, aparte de las que se considerarían buena práctica de 
desarrollo, tanto para el proceso por medio del cual se lleva a cabo como para los resul-
tados que pretende medir15. Por lo que se refi ere al proceso, es necesaria una mayor 
transparencia de la información sobre cómo se imparte la educación. Además, los niños 
y sus comunidades tienen que participar activamente en tanto que asociados e inter-
venir en el diseño, el análisis y el aprovechamiento compartido de la información y la 
documentación. Esos marcos de supervisión y evaluación ayudarán a aprehender los 
indicadores cualitativos y cuantitativos de la realización del enfoque de la educación 
basado en los derechos humanos. Por lo que hace a los resultados, en la supervisión y 
evaluación habrá que abordar:

• Los cambios en las vidas de los niños, para medir si sus derechos a la educación 
se realizan mejor o han dejado de ser infringidos.

• Los cambios en la legislación, la política, las estructuras y las prácticas, y sus 
consecuencias en la realización de los derechos en el terreno de la educación.

• Los cambios en cuanto a la equidad y la no discriminación en el acceso a la 
educación, la calidad de esa educación y la experiencia de los niños dentro de 
ella. Por ejemplo, ¿se ha llegado a más niños marginados y se han suprimido las 
referencias discriminatorias del programa de estudios?
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• Las oportunidades de participación y ciudadanía activa de los niños, y de otros 
interesados directos, en los establecimientos escolares y en el desarrollo general 
de la política de educación.

• Los cambios habidos en la capacidad de la sociedad civil y la comunidad para 
respaldar el enfoque basado en los derechos humanos –por ejemplo, mediante 
la defensa de una mejor educación, el apoyo a las escuelas locales y el logro 
de la igualdad entre las niñas y los niños. (Véase el Apéndice IV, página 123.)

ABORDAR LAS TENSIONES QUE PLANTEA EL 
CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN

El enfoque de la programación basado en los derechos humanos no es una varita 
mágica. No da soluciones simples a problemas que durante muchos años ha sido 
imposible resolver. Aunque proporciona un marco general sustentado en principios 
y una metodología para aplicarlo, también puede sacar la luz tensiones –reales o 
aparentes– entre diferentes derechos, entre titulares de derechos y entre derechos 
y responsabilidades.

Conciliar idearios contrapuestos en materia de educación 

En su Observación general sobre los propósitos de la educación, El Comité de los 
Derechos del Niño subrayó que el objetivo general debe ser promover, apoyar y pro-
teger “la dignidad humana innata a todo niño y sus derechos iguales e inalienables”, al 
tiempo que se toman en cuenta las necesidades de desarrollo del niño y las diversas 
capacidades en evolución. Deberá alcanzarse mediante el desarrollo integral del niño 
hasta el máximo de sus potencialidades, lo que incluye inculcarle el respeto de los dere-
chos humanos, potenciar su sentimiento de identidad y pertenencia y su integración en 
la sociedad e interacción con otros y con el medio ambiente16. 

Ahora bien, en la práctica, hay idearios contrapuestos en cuanto a los propósitos de los 
sistemas de educación. Para los gobiernos, la fi nanciación de la educación tiene dos 
objetivos primordiales: perfeccionar la mano de obra económica y desarrollar la riqueza 
futura potencial. De hecho, se reconoce que la difusión de la educación de masas en 
el siglo XX ha desempeñado un importante papel en el fomento de la integración 
nacional y la uniformidad en los países industrializados y en el mundo en desarrollo17. 
La comprensión de la educación fundada en los derechos humanos supera el modelo 
de escolarización más tradicional, que ha defi nido el ideario de la educación en gran 
medida desde la perspectiva de los gobiernos, haciendo hincapié en la capacitación, la 
inversión en el capital humano y la contención de los jóvenes y su socialización. 
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También los progenitores formulan demandas a propósito del sistema de educación. 
La mayoría de ellos desean dotar a sus hijos para que tengan una vida lograda y, por 
consiguiente, esperan que imparta a sus hijos conocimientos, competencias y con-
fi anza que les ayuden a obtener empleo y alcanzar el éxito económico. También esperan 
que las escuelas transmitan sus valores, cultura e idioma –en otras palabras, buscan 
en el sistema educativo el reforzamiento y la promoción de sus propias creencias 
o convicciones.

Un tercer sujeto que formula demandas a la educación es, claro está, el niño, para el 
cual el propósito consiste en adquirir las capacidades necesarias para alcanzar sus 
aspiraciones. La educación da además la posibilidad de desarrollarse psicológica-
mente y de entablar relaciones de amistad fuera de la familia. Es el camino a través 
del cual los menores marginados económica y socialmente pueden salir de la pobreza 
y participar plenamente en sus comunidades. También desempeña un papel decisivo 
en la protección de los niños contra la explotación laboral, el trabajo peligroso y la 
explotación sexual, al promover los derechos humanos y la democracia y proteger el 
medio ambiente18.

Hay, pues, expectativas considerables, y a veces contrapuestas, a propósito del sistema 
educativo: de los gobiernos que establecen el marco jurídico y administrativo y apor-
tan la fi nanciación, de los progenitores responsables de la crianza de sus hijos y de los 
propios niños en su calidad de titulares de derechos. Algunas de esas expectativas las 
comparten todos ellos: el éxito económico, el reforzamiento de los valores y el rango 
social. Sin embargo, el hecho de que a los gobiernos les interese la suerte de la socie-
dad en general y a los progenitores la de su o sus hijos puede crear y crea tensiones 
de importancia en el ideario de la educación. Esas tensiones aparecen reconocidas en 
el derecho internacional relativo a los derechos humanos, que instaura el derecho de 
los progenitores a educar a sus hijos de conformidad con sus convicciones19. Refl eja la 
necesidad de limitar la facultad de los gobiernos para imponer su ideario económico, 
político y religioso a los niños.

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño introduce una 
perspectiva más. Impone límites no sólo al Estado, sino también a los progenitores. 
Reafi rma que el interés superior del niño debe ser un factor primordial en el examen 
de todas las cuestiones que le afecten, que se deben tomar seriamente en cuenta sus 
opiniones y que hay que respetar las capacidades en evolución del niño. Dicho de otro 
modo, la Convención afecta al derecho de los progenitores a elegir libremente la edu-
cación de sus hijos; ese derecho no es absoluto y se considera que va reduciéndose a 
medida que los hijos crecen. La fi nalidad de que los progenitores tengan libertad de 
elección no es legitimar la denegación de los derechos de sus hijos, sino evitar que el 
Estado monopolice la educación y proteger el pluralismo educativo. Ahora bien, si sur-
giese un confl icto entre la decisión de los progenitores y el interés superior del niño, 
deberá darse siempre la primacía a éste. 
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Equilibrar los derechos y las responsabilidades de los niños

Los derechos humanos no dependen del ejercicio de la responsabilidad. Son innatos y 
universales. No es exigible de un niño, por ejemplo, que actúe de manera responsable 
para “ganarse” el derecho a la educación. Ello no obstante, hay una relación directa y 
compleja entre los derechos y las responsabilidades, que hunde sus raíces en el carácter 
recíproco y mutuo de los derechos humanos. 

Todos los niños tienen derecho a aprender. Esta afi rmación signifi ca que tienen dere-
cho a un entorno de aprendizaje efi caz en distintos espacios, no sólo el establecimiento 
escolar y la enseñanza primaria. También signifi ca que tienen la responsabilidad de que 
su manera de comportarse no prive de ese derecho a otros niños. Todos los niños tienen 
derecho a expresar sus opiniones y a que se les preste la debida consideración, lo cual 
entraña escuchar además de hablar. Exige que los niños desempeñen un papel en la 
creación de espacios constructivos que fomenten el respeto mutuo. Y lo mismo que los 
docentes tienen responsabilidades respecto de los derechos de los niños, éstos también 
tienen responsabilidades hacia los docentes. Entre los niños y los adultos rigen unos 
mismos principios de respeto mutuo. El derecho a estar protegidos frente a la violencia 
se aplica lo mismo a los niños que a los adultos y da a los niños la responsabilidad de 
abstenerse de actuar de modo agresivo o de recurrir a la violencia física. De la misma 
manera que los docentes tienen la responsabilidad de preparar las clases, enseñar, cali-
fi car a los alumnos, mantener una disciplina positiva en el aula y crear oportunidades de 
que los niños expresen sus opiniones, los niños son responsables de realizar sus tareas 
escolares, colaborar con otros niños, guardar el orden en el aula y, dentro de sus posibi-
lidades, acudir sistemáticamente a la escuela y llegar a ella con puntualidad. 

Una de las maneras más efi caces de fomentar la comprensión por el niño de la 
base recíproca de los derechos es crear un entorno en el que se respeten sus dere-
chos. Gracias a esa experiencia, adquieren las capacidades necesarias para ejercer la 
responsabilidad.  

Las tensiones en la puesta en práctica de un enfoque basado en 
los derechos humanos 

En un enfoque de la educación basado en los derechos humanos, cuyo sustrato son los 
principios de universalidad y de equidad, hay tensiones que surgen inevitablemente en 
el curso de su puesta en práctica. Algunas de ellas están asociadas con los límites de los 
recursos y sólo se pueden atajar planteando la realización de ese enfoque de manera 
gradual. Algunas se deben a una comprensión insufi ciente del concepto de derechos o 
de las estrategias que podrían adoptarse para resolverlas. En lo que queda de este capí-
tulo examinaremos varias de estas tensiones. No hay soluciones sencillas a muchas de 
ellas, pero en los capítulos 3 y 4 se darán algunas indicaciones sobre enfoques que se 
pueden adoptar para conciliarlas, compatibles con el respeto de los derechos humanos 
de todos. 
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Acceso y calidad  

Allá donde escasean los recursos, el imperativo de universalizar la educación puede 
obligar a disminuir la fi nanciación per cápita destinada a cada niño –lo cual obligará 
a cada docente a ocuparse de más alumnos y hará que haya cantidades excesivas 
de alumnos en cada curso, menos materiales y recursos por curso y que los edifi cios 
escolares sean de menor calidad–, sacrifi cándose con ello la calidad al acceso. En tales 
circunstancias, el acceso a la educación es el factor primordial y no es aceptable hacer 
discriminaciones entre grupos de niños ni dar trato preferente a algunos en función de 
los recursos existentes. Pues bien, siempre que sea posible, habrá que esforzarse por 
aumentar la asignación presupuestaria para que todos los niños tengan acceso a una 
educación de calidad. Hay que evitar la tendencia a discriminar y los donantes tal vez 
tengan que velar por que los fondos se consagren a impartir enseñanza sin discrimina-
ción por ningún motivo

Equidad y efi cacia 

Los enfoques necesarios para que se escolarice a todos los niños pueden ser menos 
efi caces y rentables. Aunque acaso resulte más caro establecer pequeñas escuelas 
“satélite” en las aldeas, por ejemplo, puede ser la única manera de alentar a los progeni-
tores a dejar asistir a ellas a sus hijas pequeñas. Puede ser más efi caz económicamente 
poner a todos los niños que no hablan el idioma nacional en una escuela aparte, pero si 
se hace se les deniega el derecho a ser educados en igualdad de condiciones con otros 
niños. Es importante consultar a los niños, los progenitores y las comunidades para ave-
riguar qué dará mejor resultado en sus circunstancias. De esa manera, se contribuirá a 
que todos ellos hagan suya la educación y colaboren para hallar soluciones que refuer-
cen lo mejor posible el acceso a la educación. No tiene ningún sentido idear un sistema 
rentable que rechace la comunidad local. 

Universalidad y diversidad  

El respeto de la diferencia y el derecho a ser diferentes en cuanto a la identidad cultu-
ral, lingüística y religiosa debe conciliarse con el derecho universal a la educación, que 
forma parte de un conjunto más amplio de derechos humanos. Los planteamientos de 
la educación que aseguran la educación universal a todos deben aplicarse teniendo 
debidamente en cuenta las diferencias locales y regionales, en particular las de idioma y 
cultura. En caso contrario, no se conseguirá llegar a todas las comunidades. 

Prioridades y compromisos  

La escasez de recursos puede obligar a buscar compromisos, por ejemplo, invertir en la 
enseñanza primaria a costa de limitar el acceso a la secundaria, o posponer el estable-
cimiento de oportunidades educativas para los niños con discapacidad. No es realista 
creer que todos los gobiernos puedan cumplir sus obligaciones de asegurar inmediata-
mente el derecho de todos los niños a la educación. Ahora bien, allá donde los recursos 
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fi nancieros y humanos son limitados, el principio de la realización gradual exige que 
los gobiernos tengan una estrategia y un calendario claros para alcanzar el objetivo del 
acceso universal a la enseñanza primaria y secundaria y que todas las medidas que se 
adopten favorezcan la plena realización del derecho de todos a la educación. 

Resultados y procesos 

La presión para alcanzar metas como los Objetivos de Desarrollo del Milenio puede lle-
var a estrategias concebidas para producir resultados inmediatos, pero que no invierten 
en un cambio social a largo plazo para sostener el empeño y la capacidad reales que 
requiere la instauración de una educación valiosa. Por ejemplo, el aumento de las plazas 
escolares y de los profesores puede dar lugar a niveles superiores de matriculación, 
pero también a un incremento de las tasas de abandono de estudios por no haberse 
tomado en cuenta las circunstancias propias de los niños escolarizados. Para asegurar la 
asistencia a clase, la fi nalización de los estudios y que se obtengan resultados escolares 
razonables hay que celebrar consultas con los niños y sus progenitores; hacen falta polí-
ticas de lucha contra la pobreza; los programas de estudio deben guardar más relación 
con el entorno y se debe respetar los derechos de los niños en la escuela, entre otras 
medidas aboliendo los castigos físicos y humillantes.

Respuestas de emergencia a breve y largo plazo

En situaciones de emergencia, es inevitable que las intervenciones se concentren en la 
supervivencia y el suministro de comida, agua, refugios y tratamientos médicos. Ahora 
bien, en el caso de los niños, el restablecimiento inmediato de la enseñanza no sólo es 
un derecho sino que además puede ser un recurso vital para restaurar la normalidad, 
superar los traumas psicosociales, crear capacidades de supervivencia y reemplazar el 
caos por una estructura. Cada vez hay más ejemplos positivos de programas concebi-
dos para establecer una escolarización inmediata tras haberse producido crisis (véase 
“Situaciones de riesgo’, página XX). Con todo, habrá que compaginar el que la mayor 
cantidad posible de niños asista a la escuela en esas difíciles circunstancias con la nece-
sidad paralela de garantizar una educación de calidad a breve y largo plazo. 

Los derechos de los docentes y de los niños 

A veces, los docentes aseguran que el respeto de los derechos de los niños disminuye 
el respeto de sus propios derechos. Pueden creer equivocadamente que prohibir los 
castigos físicos o dejar participar a los alumnos en la adopción de decisiones va en 
menoscabo de su rango o hace que sea más difícil mantener la disciplina. Esta creencia 
se basa en el supuesto de que los derechos representan una cantidad fi ja y que si se da 
más a un sujeto se priva forzosamente a otro. Procede además de una visión autoritaria 
de las relaciones entre el docente y el niño. Aunque respetar los derechos de los niños 
entraña cierta transferencia de poder, no supone necesariamente pérdida de derechos 
por parte del docente. En la práctica, si no hay respeto mutuo, la relación pedagógica 
adolece de fragilidad. Si se crea un entorno escolar en el que se respetan los derechos 
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de los niños es más probable que mejore el respeto por la función del docente, aun-
que sólo se puede alcanzar este resultado si los docentes cuentan con el respaldo y los 
recursos necesarios para ejercer su profesión. 

El trabajo y la escuela

No se ha puesto todavía fi n a la controversia en torno al papel que desempeña el tra-
bajo en la vida de los niños20. Se producen tensiones relacionadas con el grado en que 
el trabajo prepara para la vida y, por otra parte, impide o difi culta gravemente alcanzar 
resultados escolares razonables. No se ha llegado a un consenso sobre si existen formas 
de trabajo que son aceptables y que puedan desarrollarse junto al derecho a la educa-
ción, o si bien debe prohibirse todo trabajo infantil durante los años de escolarización 
obligatoria. La Convención sobre los Derechos del Niño deja claro que se debe proteger 
a los niños de todas las formas de trabajo que son perjudiciales para su desarrollo o que 
obstaculizan su instrucción. El Convenio núm. 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) enumera las peores formas de trabajo infantiles y deja claras las obligacio-
nes de los gobiernos de proteger a todos los niños frente a ellas. Los gobiernos deben 
promulgar leyes e instaurar políticas que garanticen esas protecciones. También les 
corresponde velar por que se imparta una enseñanza que ofrezca una alternativa viable 
al empleo por su calidad y pertinencia; implantar políticas que combatan la pobreza y la 
inseguridad de los medios de sustento que obligan a muchos niños a trabajar y hacer 
que la educación sea lo bastante fl exible e integradora como para que puedan cursar 
estudios los niños que no tienen más remedio que trabajar. 
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UN MARCO CONCEPTUAL 

DE LA EDUCACIÓN BASADO 

EN LOS DERECHOS 

HUMANOS

INTRODUCCIÓN

 La concepción y aplicación de un enfoque de la educación 
basado en los derechos humanos necesita de un marco 
general que aborde el derecho a tener acceso a la educa-

ción, el derecho a una educación de calidad y el respeto de los 
derechos humanos en la educación. Estas dimensiones son inter-
dependientes y están interrelacionadas y la educación fundada en 
los derechos humanos requiere que se ponga en práctica las tres.  

El derecho a la educación exige el compromiso de asegurar el 
acceso universal a ella, comprendida la adopción de todas las 
medidas necesarias para llegar a los niños más marginados. Mas 
no basta con llevar los niños a las escuelas; eso no garantiza una 
educación que habilite a las personas para alcanzar sus objeti-
vos económicos y sociales y para adquirir las competencias, los 
conocimientos, los valores y las actitudes que hacen surgir una 
ciudadanía responsable y activa. En un estudio del Consorcio 
del África Meridional y Oriental para Supervisar la Calidad de la 
Educación (1995–1998), por ejemplo, se ha medido la capacidad 
de lectura de los alumnos de enseñanza primaria, comparándola 
con las normas establecidas por expertos nacionales en lectura 
y docentes de sexto curso. En cuatro de siete países, menos de 
la mitad de los alumnos de sexto curso tenían una competencia 
mínima en lectura21. Los malos resultados resultan asimismo 
patentes en un estudio efectuado por el Programa de Análisis de 
los Sistemas Educativos (PASEC) de la CONFEMEN en seis paí-
ses africanos francófonos en 1996–2001: Los niveles alcanzados 
fueron “bajos” en francés o matemáticas hasta en un 43% de los 
alumnos del quinto curso de los seis países y a más del 40% de 
los alumnos del Senegal les costaba mucho ordenar varias cifras 
con dos decimales22. Establecer una educación de calidad es 
también un grave problema en los países industrializados. Según 
varios estudios recientes, son muchos los estudiantes de los ©
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países ricos que no adquieren los conocimientos prácticos básicos necesarios para ser 
competentes en el mundo actual23. 

Para asegurar una educación de calidad acorde con el Marco de Acción de Dakar (2002) 
y los propósitos de la educación tratados en detalle por el Comité de los Derechos del 
Niño24, se debe prestar atención a la pertinencia del programa de estudios, la función 
desempeñada por los docentes y la índole y los valores del entorno del aprendizaje. Un 
enfoque basado en los derechos humanos requiere el compromiso de reconocer y res-
petar los derechos humanos de los niños mientras estén en la escuela –comprendido el 
respeto de su identidad, su autonomía y su integridad, lo cual contribuirá a aumentar las 
tasas de retención escolar y hace además que el proceso educativo sea habilitador, par-
ticipativo, transparente y responsable. Por lo demás, habrá niños que seguirán estando 
excluidos de la educación si no se toman medidas para satisfacer sus derechos a no 
ser discriminados, a un nivel de vida digno y a una participación positiva. No se puede 
alcanzar una educación de calidad sin tomar en cuenta el derecho de los niños a la salud 
y el bienestar. Los niños no pueden desarrollarse óptimamente si se les somete a casti-
gos humillantes o malos tratos físicos. 

Este marco conceptual pone de relieve la necesidad de un enfoque global de la educa-
ción, como corresponde a la universalidad y a la indivisibilidad de todos los derechos 
humanos. En las secciones que vienen a continuación se establecen los elementos esen-
ciales que, por lo dicho, es preciso abordar en cada una de las tres dimensiones antes 
mencionadas.

1.  El derecho al acceso a  
la educación 

• La educación en todas las fases de la niñez y 
después de ésta 

• Disponibilidad y accesibilidad de la educaciónn

• Igualdad de oportunidades

2.  El derecho a una 
 educación de calidad

• Un programa de estudios amplio, pertinente 
integradorm

• El aprendizaje y la evaluación basados en los 
derechos humanos

• Un entorno que no resulte hostil al niño, seguro y 
saludable

3.  El derecho al respeto 
en el entorno del 
aprendizaje

• El respeto de la identidad

• El respeto de los derechos de participación 

• El respeto de la integridad 
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1. EL DERECHO AL ACCESO A LA EDUCACIÓN  

Obligaciones para asegurar el derecho al acceso a la educación

• Instaurar la enseñanza primaria gratuita y obligatoria..

• Poner en práctica formas de enseñanza secundaria disponibles y accesibles a todos y adoptar 
medidas para impartir educación gratuita y asistencia fi nanciera en los casos de necesidad.

• Instaurar una enseñanza superior que sea accesible, recurriendo a todos los medios necesarios, 
a quienes posean capacidad para cursarla. 

• Facilitar información y orientación accesibles sobre educación y enseñanza profesional. 

• Implantar medidas que fomenten la asistencia sistemática a la escuela y disminuyan las tasas de 
abandono de los estudios. 

• Impartir la educación conforme a la igualdad de oportunidades. 

• Asegurar el respeto del derecho a la educación sin discriminación alguna por ningún motivo. 

• Establecer un sistema educativo integrador en todos sus niveles. 

• Establecer medidas de acogida y apoyo razonables para que los niños con discapacidad 
tengan realmente acceso a la educación y la reciban de manera propicia al logro de su mayor 
integración social posible. 

• Asegurar un nivel de vida sufi ciente para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

• Prestar protección y asistencia para asegurar el respeto de los derechos de los niños refugiados 
o solicitantes de asilo. 

• Proteger frente a la explotación económica y el trabajo que obstaculiza la educación. 

Fuentes: Artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículos 2, 22, 23, 27, 28 
y 32 de la Convención sobre los Derechos del Niño; artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; artículo 10 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer; artículos 4 y 5 de la Convención de la UNESCO relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza; artículo 24 de la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (abierta a la fi rma el 30 de marzo de 2007).  

El derecho al acceso a la educación comprende tres elementos: la prestación de edu-
cación en todas las fases de la niñez y después de ésta, de forma coherente con los 
objetivos de la Educación para Todos; la existencia de plazas escolares accesibles o de 
oportunidades de aprendizaje en cantidad sufi ciente; y la igualdad de oportunidades.  

La educación en todas las fases de la niñez y después de ésta

El aprendizaje es un proceso que dura toda la vida. El enfoque de la educación basado 
en los derechos humanos busca crear oportunidades para que los niños alcancen sus 
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capacidades óptimas a lo largo de la niñez y después de ésta. Necesita un planteamiento 
que abarque todo el ciclo vital, invertir en el aprendizaje y asegurar transiciones efi caces 
en cada fase de la vida del niño. 

Aunque la Convención sobre los Derechos del Niño no impone obligaciones explícitas 
de proporcionar educación en la primera infancia, el Comité de los Derechos del Niño 
entiende que el derecho a la educación empieza cuando se nace y guarda relación estre-
chísima con el derecho del niño al desarrollo máximo. Exhorta a los gobiernos a velar 
por que los niños de corta edad tengan acceso a programas de atención de salud y de 
educación concebidos para promover su bienestar y subraya que el derecho al desarro-
llo óptimo entraña el derecho a la educación en la primera infancia, con la intervención 
sistemática y de calidad de la familia. 

La educación de calidad en los primeros años de vida desempeña un papel vital en 
el fomento de la preparación para la escuela y es además la mejor garantía de la pro-
moción de un desarrollo económico y social sostenible y del logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y de las metas de la Educación para Todos y de Un mundo apro-
piado para los niños25. Según un estudio de los niños de Nepal, más del 95% de los que 
han asistido a un servicio preescolar no ofi cial cursaron la enseñanza primaria, donde 
también obtuvieron mejores resultados que los que no habían tenido esa experiencia 
formativa. Cerca del 80% de los del primer grupo aprobaron el primer curso, frente al 
60% del grupo sin experiencia preescolar26.

La legislación de derechos humanos afi rma que todos los niños tienen derecho a una 
enseñanza primaria gratuita y obligatoria, pero las obligaciones respecto de la ense-
ñanza secundaria no son tan categóricas. Al respecto, el deber consiste en alentar su 
desarrollo y hacer que esté a disposición de todos los niños y que sea accesible a ellos 
y, donde sea posible, gratuita. Esta formulación menos terminante no refl eja un empeño 
menos fi rme hacia la enseñanza secundaria, sino el reconocimiento de que actualmente 
el hacerla gratuita y obligatoria supera los recursos de muchos países27. Desde que se 
redactaron esos convenios, ha ido en aumento el reconocimiento de la importancia 
 fundamental de la enseñanza secundaria. 

Además, el desarrollo de una persona no concluye cuando cumple 18 años. La educa-
ción puede y debe tener lugar a todo lo largo de la vida de conformidad con el tercer 
objetivo de la Educación para Todos, que consiste en satisfacer las necesidades de 
aprendizaje de todos los jóvenes y adultos dándoles acceso al aprendizaje y a progra-
mas de enseñanza de competencias para la vida activa. Los gobiernos deben apoyar el 
logro de una base sólida para el aprendizaje a lo largo de la vida, mediante una educa-
ción orientada a una autonomía responsable, el aprendizaje sin necesidad de tutores y 
la preparación a la ciudadanía plena. 
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Disponibilidad y accesibilidad de la educación

Los Estados tienen obligaciones en cuanto a establecer el marco legislativo y norma-
tivo, junto con recursos sufi cientes, para cumplir el derecho a la educación de todos los 
niños. Así pues, se debe proveer a todos los niños de una plaza escolar o de la oportu-
nidad de aprender, junto con docentes adecuadamente formados y recursos y equipos 
sufi cientes y adecuados28. El nivel de la oferta de enseñanza primaria debe ser acorde 
con la cantidad de niños con derecho a recibirla. 

Todos los entornos de aprendizaje deben ser accesibles material y económicamente a 
todos los niños, comprendidos los más marginados. Es importante reconocer que un 
establecimiento escolar que es accesible a un niño puede no serlo a otro. Las escuelas 
deben hallarse a una distancia que se pueda recorrer con seguridad o ser accesibles por 
medios tecnológicos (por ejemplo, mediante un programa de “enseñanza a distancia’). 
Deben resultar asequibles a todos29. 

Igualdad de oportunidades

Todos los niños tienen igual derecho a asistir a la escuela. Hacer que las escuelas sean 
accesibles y estén disponibles es un primer paso importante para cumplir este derecho, 
pero no es sufi ciente para asegurar su realización30. Sólo se puede alcanzar la igual-
dad de oportunidades suprimiendo los obstáculos existentes en la comunidad y en 
las escuelas. 

Incluso allá donde hay escuelas, diversos factores económicos, sociales y culturales 
–entre otros, el género, las discapacidades, el SIDA, la pobreza de las familias, la per-
tenencia a una etnia determinada o a una minoría, la orfandad y el trabajo infantil– se 
conjugan a menudo para mantener a los niños sin escolarizar. Los gobiernos tienen obli-
gaciones en cuanto a promulgar leyes y poner en práctica políticas y servicios de apoyo 
para suprimir los obstáculos existentes en las familias y las comunidades que difi cultan 
gravemente o impiden el acceso de los niños a la enseñanza. 

Las propias escuelas pueden impedir directa o indirectamente el acceso de algunos 
niños a ellas, por ejemplo, por refl ejar una cultura en la que predominan los varones, 
hay pautas generalizadas de violencia y abusos sexuales o prevalecen normas sociales 
como la división en castas. Las actitudes negativas de los docentes hacia las niñas, las 
orientaciones sesgadas de los programas de estudio, la inexistencia de profesoras y de 
mujeres que puedan servir de ejemplo y la falta de acceso sufi ciente a la higiene y el 
saneamiento también pueden impedir la matriculación y contribuir a que los resultados 
escolares sean defi cientes y haya tasas elevadas de abandono de los estudios31. Las 
escuelas pueden negarse a aceptar a niños con alguna discapacidad o SIDA. La falta 
de fl exibilidad de los sistemas escolares puede excluir a muchos niños trabajadores. 
Los gobiernos deben adoptar medidas para que se imparta una enseñanza que sea 
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integradora y no discriminatoria y que esté adaptada para garantizar la igualdad de 
oportunidades de todos los niños en lo que hace a cursar estudios. 

2. EL DERECHO A UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD

Obligaciones para asegurar el derecho a una educación de calidad 

• Desarrollar las personalidades, los talentos y las capacidades mentales y físicas de los niños en 
toda la medida de lo posible. 

• Promover el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y preparar a los 
niños para una vida responsable animada por deseos de paz, tolerancia, igualdad y amistad. 

• Promover el respeto de la identidad, cultural, el idioma y los valores del niño, de sus progenitores 
y de otras personas. 

• Promover el respeto del entorno natural. 

• Asegurar el acceso del niño a información de diversas fuentes. 

• Asegurar que se tenga siempre muy en cuenta el interés superior del niño. 

• Promover el respeto de las capacidades en evolución de los niños en el ejercicio de sus 
derechos. 

• Respetar el derecho de los niños al descanso, el ocio, el juego, la diversión y la participación en 
las actividades artísticas y culturales.

Fuentes: Artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículos 3, 5, 6, 12, 17, 29 y 31 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y artículo 24 de la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (abierta a la fi rma el 30 de marzo de 2007).

El Marco de Acción de Dakar compromete a los países a proporcionar una enseñanza 
primaria de buena calidad y a mejorar todos los aspectos de la calidad de la educación32. 
Aunque no existe una defi nición única de “calidad’, la mayoría de los intentos de defi nirla 
recogen dos perspectivas fundamentales. En primer lugar, que el desarrollo cognitivo 
es un objetivo primordial de la educación, y que la efi cacia de ésta se mide por su éxito 
en lograr ese objetivo. En segundo lugar, que la educación debe promover el desarrollo 
creativo y psicológico, respaldando los objetivos de la paz, la ciudadanía y la seguridad, 
fomentando la igualdad y transmitiendo los valores culturales mundiales y locales a las 
generaciones futuras. 

Estas perspectivas han sido integradas en las fi nalidades de la educación recogidas en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que formula una doctrina del respeto de los 
niños en tanto que personas, reconociendo que cada niño es “único, por sus característi-
cas, intereses, capacidades y necesidades33”. Establece un marco general de obligaciones 
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para proporcionar una educación que promueva el desarrollo óptimo de los niños. Su 
artículo 29 insiste en “la necesidad de que la educación gire en torno al niño, le sea favo-
rable y lo habilite y subraya la necesidad de que los procesos educativos se basen en los 
mismos principios enunciados34”. Todos los niños tienen derecho a una educación que los 
habilite inculcándoles competencias para la vida activa, aprendizaje y otras capacidades, 
la autoestima y la confi anza en sí mismos. Para impartir una educación de calidad hay que 
prestar atención al contenido del programa de estudios, el carácter de la enseñanza y la 
calidad del entorno de aprendizaje. Entraña la necesidad de crear entornos de aprendizaje 
fl exibles, efi caces y respetuosos que sean receptivos a las necesidades de todos los niños. 

Un programa de estudios amplio, pertinente e integrador

En los tratados de derechos humanos esenciales fi guran unas mismas orientacio-
nes para elaborar los programas de estudios, lo cual indica que existe un consenso 
general acerca de su contenido y alcance con miras a una educación fundada en los 
derechos humanos. 

El programa de estudios debe habilitar a todos los niños para adquirir los conocimien-
tos académicos básicos y las competencias cognitivas básicas, junto con competencias 
esenciales para la vida activa que les permitan hacer frente a los problemas de la vida, 
adoptar decisiones ponderadas y llevar una vida sana, sostener relaciones sociales 
satisfactorias, refl exionar con sentido crítico y tener capacidad para resolver confl ictos 
de manera no violenta. Debe fomentar el respeto de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales y promover el respeto de las culturas y los valores diferentes y del 
entorno natural. El Comité de los Derechos del Niño dispone que el programa de estu-
dios, tanto en la primera infancia como en la escuela, “debe guardar una relación directa 
con el marco social, cultural, ambiental y económico del niño y con sus necesidades 
presentes y futuras y tomar plenamente en cuenta las aptitudes en evolución del niño35” 
(véase el Apéndice V, página 128). 

El programa de estudios debe ser integrador y ajustado a las necesidades de los niños 
que se encuentren en circunstancias diferentes o difíciles. Todos los materiales didácti-
cos y de aprendizaje deben estar libres de estereotipos de género y de representaciones 
dañinas o negativas de cualquier grupo étnico o indígena. Para que todos los niños con 
discapacidad puedan hacer realidad su potencial, habrá que adoptar las medidas nece-
sarias para habilitarlos, por ejemplo, que aprendan a leer en alfabeto braille, darles la 
adecuada orientación o enseñarles el lenguaje de signos.

El aprendizaje y la evaluación basados en los derechos humanos

Tan importante como lo que aprenden es la manera en que se da a los niños la posibilidad 
de aprender. Los modelos tradicionales de escolarización que hacen callar a los niños y 
los perciben como destinatarios pasivos no son compatibles con un enfoque de aprendi-
zaje basado en los derechos humanos. 
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Se debe respetar la autonomía de los niños y los jóvenes, a los que se debe reconocer a 
condición de contribuyentes activos a su propio aprendizaje, en lugar de tratarlos como 
a destinatarios pasivos de la educación36. También se debe respetar las aptitudes, en evo-
lución y diferentes, de los niños y reconocer que los niños no adquieren competencias y 
conocimientos a edades fi jas ni predeterminadas37. En la enseñanza y el aprendizaje deben 
intervenir diversas metodologías interactivas para crear entornos estimulantes y partici-
pativos. En lugar de limitarse a transmitir saberes, los pedagogos que intervienen en la 
creación o el reforzamiento de oportunidades de aprendizaje deben facilitar el aprendizaje 
participativo. Los entornos de aprendizaje no deben ser hostiles al niño y tienen que propi-
ciar el desarrollo óptimo de las capacidades de los niños. 

La evaluación de los resultados del aprendizaje es vital. Las pruebas o exámenes permiten 
a las escuelas determinar las necesidades de aprendizaje y concebir iniciativas específi cas 
para prestar apoyo a determinados niños. Con el análisis de los resultados, los gobiernos 
pueden valorar si están alcanzando los objetivos que se han fi jado en el terreno de la edu-
cación y ajustar según proceda la política y los recursos. La difusión de los resultados es 
un aspecto necesario de la rendición de cuentas y la transparencia en la educación y faci-
lita los debates sobre la calidad de ésta. Al mismo tiempo, el compromiso de realizar los 
derechos de los niños a desarrollar óptimamente sus capacidades entraña la necesidad de 
métodos inteligentes y constructivos de evaluación y supervisión de la labor desarrollada 
por los niños, que tomen en cuenta sus distintas capacidades y no discriminen negativa-
mente a los que tienen necesidades de aprendizaje especiales. 

Un entorno que no resulte hostil al niño, seguro y saludable

La obligación de dar la primacía al interés superior del niño y de asegurar su desarro-
llo óptimo exige que los entornos de aprendizaje resulten acogedores, tengan muy 
presentes las diferencias sociales y sexuales y sean saludables, seguros y protectores. 
Aunque las situaciones de extrema pobreza, emergencia y confl icto muchas veces pue-
den impedirlo, no debe esperarse nunca que los niños asistan a clase en escuelas cuyo 
entorno sea perjudicial para su salud y bienestar. Las escuelas deben adoptar medidas 
para contribuir a la salud y el bienestar de los niños, tomando en cuenta las diferen-
tes necesidades de éstos. Para ello serán precisas medidas que aseguren la remoción 
de los obstáculos a la salud y la seguridad –por ejemplo, examinando la ubicación de 
las escuelas, los trayectos entre éstas y el hogar, otros factores que pudieren causar 
enfermedades o accidentes en el aula o el patio de recreo y la existencia de locales ade-
cuados para las niñas. También exige que se establezcan activamente locales, servicios 
y políticas que promuevan la salud y la seguridad de los niños y la participación activa 
de la comunidad local. Un entorno saludable debe dar además oportunidades seguras y 
estimulantes de jugar y divertirse. 
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3.  EL DERECHO AL RESPETO EN EL ENTORNO DE 
APRENDIZAJE

Obligaciones para respetar los derechos de los niños en el entorno de 

aprendizaje

• Respetar por igual a todos los niños, sin ninguna discriminación por motivo alguno. 

• Enseñar el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, de la diferencia y 
de la vida en una sociedad en la que reinen el entendimiento, la paz, la tolerancia, la igualdad 
y la amistad.

• Dar la primacía al interés superior del niño. 

• Respetar las aptitudes en evolución del niño. 

• Respetar el derecho de los niños a expresar sus opiniones sobre todas las cuestiones que les 
afectan y de que se tomen debidamente en cuenta en función de su edad y madurez. 

• Reconocer el derecho a la libertad de expresión, religión, conciencia, pensamiento y reunión. 

• Respetar la privacidad de los niños. 

• Adoptar todas las medidas adecuadas para que se imponga la disciplina escolar de manera 
compatible con la dignidad del niño y todos los demás derechos enunciados en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

• Proteger a los niños de todas las formas de violencia física, lesiones o malos tratos, descuido 
o negligencia, abusos o explotación, incluidos los abusos sexuales.  

Fuentes: Artículos 2, 3, 5, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño; artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículos 18, 19 y 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Los derechos humanos son inalienables, es decir, que son innatos a todos los seres 
humanos y, por consiguiente, tienen que ser respetados en todos los entornos de apren-
dizaje. Debe entenderse que del derecho a la educación forman parte el respeto a la 
identidad de los niños, su derecho a expresar sus opiniones acerca de todas las cuestio-
nes que les afectan y su integridad física y personal.

El respeto de la identidad

La Convención de la UNESCO relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera 
de la enseñanza (1960) protege los derechos educativos de las minorías nacionales. En 
función de la política educativa de cada Estado, sienta el derecho a utilizar el idioma 
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propio o a recibir la enseñanza en él, siempre y cuando ello no dé lugar a que los 
miembros de las minorías queden excluidos de la comprensión del idioma y la cultura 
del conjunto de la comunidad y la enseñanza no se imparta con una calidad inferior 
a la general. La Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales (2005) instaura obligaciones en lo tocante a respetar la diversi-
dad cultural, entre otros medios por conducto de los programas de educación.  

Además, el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño subraya el dere-
cho de los niños a tener su propia vida cultural, profesar y practicar su propia religión y 
emplear su propio idioma. La legislación internacional de derechos humanos también 
obliga a los Estados a respetar la libertad de los progenitores a decidir el tipo de educa-
ción que desean para sus hijos. Los gobiernos tienen derecho a determinar qué religión 
se debe enseñar en las escuelas, en caso de que se enseñe alguna, y el idioma vehicular 
de la instrucción escolar. Por último, la Convención sobre los Derechos del Niño, al reco-
nocer el derecho de los niños a expresar sus opiniones acerca de todas las cuestiones 
que les afectan y a que se tomen debidamente en cuenta esas opiniones, introduce 
una nueva dimensión en la cuestión de la elección y la libertad en la prestación de la 
enseñanza. Así pues, es en el terreno de estos derechos culturales donde se plantean a 
menudo con más agudeza las tensiones analizadas en el capítulo 1 entre los niños, los 
progenitores y los gobiernos en lo relativo a la educación. 

No existe una solución sencilla a esas tensiones, ni un solo enfoque correcto. Ahora, sea 
cual fuere el enfoque que se adopte, los gobiernos tienen obligaciones en lo referente a 
asegurar que los niños no sean objeto de discriminación, que se respeten su cultura y 
su religión y que se haga todo lo necesario para impedir que hablar un idioma minorita-
rio entrañe exclusión social y desventajas en la educación. Al determinar el sistema más 
apropiado para implantar el respeto de la identidad, el enfoque basado en los derechos 
humanos exige que se consulte a los niños, las familias y las comunidades y que todos 
ellos participen. Y, de no cumplirse las correspondientes obligaciones, deben existir 
mecanismos para cuestionar a los establecimientos escolares, a las autoridades del 
 sistema educativo y al gobierno. 

El respeto de los derechos de participación

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los niños 
tienen derecho a expresar sus opiniones sobre las cuestiones que les afectan y a que se 
les preste la debida atención, en función de su edad y madurez. Ratifi can este principio 
de participación otros derechos a la libertad de expresión, religión y reunión, los cuales 
se aplican a todos los aspectos de su educación y tienen profundas consecuencias en 
la situación de los niños en todo el sistema educativo. Los derechos de participación no 
se aplican únicamente a las relaciones pedagógicas en el aula, sino también en toda la 
escuela y en la elaboración y aplicación de las leyes y políticas pertinentes. El Comité 
de los Derechos del Niño ha recomendado en numerosas ocasiones que los gobiernos 
tomen medidas para alentar una mayor participación de los niños en las escuelas38. 
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